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Una 

agraria, _son 

de ·las más relc~ante.s: -.:·~·~·t-~~~.'{-d"~·d'k~-. ·e~--;:· -Jnt~-riB 

las Comisiones ·agiarias, ~i-~;-~·~··~:·~-(:~~~~l;::~-~::~·8s··:.:~;~·ta~ 
; .. _,.,. 

di:?. ia a;J~l-1Cac~ó·Íi:.:· de los' 11~_eam_-~,cnt·o~ ·-. f·{:~d~~-~·~·~--~i-~-,~-:':'d:~;· ra:.-.re.-, 

forma· a.g rarla, -~~'-·el tema del .Pr.esen tC-'-(t;i·~·'.~;~j· O,;-:/~.r~t~·~·il"l ; .. ~--~~:i-~i~· 
gue ·el ~b.Jeefvo;de d:s~a~iir ·•· eLpa~~rn~~· ~t;~ii_ic~'·~;i~ 'i.mpo~-·· 
t anc fa· _d-~:., -1~0~': --¿_:;·~i·¿ ~O~~~-._: ·k:R r.B -~:l~~~<;.~¡-·~,;n~ ~:~;}~-'.~::./:{-~ :;:;:~·?:t:~·;_~:~~~¡ ~-~. 

dé ···sti:S'- (i_~::·~ .. \~de:~\~ --~~~_Ri.t.ición "_d·c j ustiCia ·. Cn"·el. agI-'o jileXic8no.~ 

-L~s _<:-~'.~~:-::~· ~~~-~:~ ~-:-~~-~:¡ ·sici;~e~ -. ·-i ~ca 1~~- ~: i~~·r ia ~~_);-~ti·~·:~· Ó ~~;_---~ f·~~-~~~·:··";··P~-i 
:d~éi~t~-~-~~f ~f~~~~·, ~d~i~-: ~·~--~~~~---, --d~_:.:~:191 S-,·-. ·com0-·0 uriá·~- r~~:P ~~~~t~~~·.i"~~·~·dia; ~ 
ta •l. camblo político-social, que 

d~ _- ,·:~lé)ú.·~-j-_:;~~n t-~~~Íln: ~- é·on :: 

de f~n.d~~,~-ª :; 

mi te, 



sar la agilización de los trámites en primera instancia 

de dotaci6n, restituci6n ampliación de tierras, bosques 

Y aguas, el opinar en los e1pedientes sobre nuevos centros 

de pobl3ci6n y localizaci6n de la pequeña propiedad en ~redios 

afectables: resolver las controversids que versen sobre bienes 

derechos agrarios, en los juicios privativos de derechos 

agrarios individuales y nuevas adjudicaciones. 

Como objetivo espiritu principal, es lograr una 

justa Y real repartición de tierra a los núcleos de ¡..oblación 

que carecen de ella: para que nuestros campesinos es ten 

amparados jurídicamente con verdaderd justicia. 

Este es el objetivo de mi tesis que pon so a conside

ración del jurndo que me vn a examinar, teniendo en considera

ci6n que es un breve trabajo por mis limitaciones de biblio

grafía J de mis conocimientos en la materia. 
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A) ETAPA DE:L~ REVOLUCION· 

En ~ei~ci~~ con. nuestro tema encontramtis que: ''el 

Plan de Ayala -2a·. ile: novieaíli·re de iq11-. es, .sin:.-du-~a; :·el más 
- - ' '- --,. ~ 

importante :de· los planeé· .. en msteriá' 'Bsr~·¡.'i_·a·-~: nun(¡ue.·-_suS:: POSt~-

lados o·r¡·si ~ª ies "-" ~ªr-~c-i:~-~º-~-.-~ ."dé,_ -'.~~~:i~~;D· ~f'f r~~~'.·~:~~~; d·e 

Ma~ero- y postulación ./d~-·- Pasu~-~~i'. ::·~Q~--~-~-~-i/:~.d~~~-~~~\j~'¡~;_<{~::')~··~(. _Re---
volución mexicana. 

:oncti:sda:a:::ª·:n:::n·~:;anP~!::!~L~~tdJJi~~;d~w~y~~-~~:·::!::::··· 
.• '""----~·:- •:-f '"·'~/-:·ti'--!\.-- .-;:=¡/¡."~i,-;¡/-.:.·; 

o cac"iques a la sombra· de i~ .'J·U'S~~~J~~-:;y~~n~--~~~;_~-:~-~~r~~-;~~~~~~~,-~i~~~~t{:~-p-~'.r··~-~---

el- a par tadO séptimo. P~esc:~ b~· _:>:~_;:~:~~~--~,?~'~J~~~~It~~~~:;~~~:f ~:f~:~~·· .i:~'.:~.~-~~ -
nizac ión, de las tierras, _- 0 .mo~.~-;~~t~'j'··~~~'~;:J~fL~ ;~~~~:~~~i~-!~f~~:i~~-::.-:·~-.~J1 
unas cuantas manos" para -que_> 11 6-b~~,e~i'iri:~.-~y¡J~~~-~~;W6~1~.9.~~-(~;~ .. L~-~f·~·nd~·~ --

i::" 

lesa tes º campos de seinbradUi-_~:·:· O_.'.:~·~;~~\~:b·~·:~~-~-~-::,i~-·~,: '.·P:~:~.bips ·:?··,.-::_c_-~u.~ 

dada nos mexicanos que "no son'.·." niás ·~.'<1'~~fiQS.-~-q-~·~.'i»~ic'1_.:;:·:t,~~~~e-~:º· :·:~·;_¡·~ 
pisan, sufriendo los horr-~r~-~-~·:.~~J'~-":·~~~'.~--~,·~f.'~~-;:{·a si~;.;·~~d;·~i·-:m-'~-jor~~-

-- .·,. . ,-, - .--~-

c n nada su condición social". Q_~e-d_·a·n . B.sr:- ~~n_f·~·.~-~-~~'<t~~'<'.-l'~s 
,,_y·· 

acciones agrarias clás teas de' la'. .·r-eS t-i t ilC-ióíi ... 'Y.~~-la' /lottiC'16'Ii ~ 

que han desempeñado papel tan importante en nu;:i~?í;/J:e:sf~1a·.-:/ 
ción agraria. las reformas. al f'.i;;n de\ Ayala:~~.~~\,d::::.c,riiij-~~/ 
de 1911- y su ratificación -14 :de;-j~ríi~~: j~- _i9¡/,:~:;.~odÚi.cnn 
las d cela rae iones po 1 í t"icas'· \ ori:~-1n·a,{~~~·-~;~,~~~--r~ ~-~:-~~'i:'{;f~:}~~-:' a·.~·.or·o·z·éo" -
por Emi 1 iano Zapa ta, pero·, ·no se;'.:,;,:~-~-~~:.~·.;~~:, ~·~{~~~'. '.~/~~~·;-~:-~i:~}~:-~ 

--
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agrariOs" --e 1) • 

•. _· . . .. ,_· .. t'-.:,::::·;.; 
-·?ar:~· su '.:~·:pa~'{~ <~·J.:; :··ái.i_tO't _-:·Raúl ."·l..euius GBrcía -' s·a~re el 

mfsmo·. p_1,h: .n'~·~:>lí~·é:-_'(éi:~-~ ·:·~n __ ·:5'~1 ·:a:~flrbldOé~6:~ .."cDmt?. parte· adi·c.ión'al 
. : .' '"·" .... ·: ·. ···.·:.·:··· ·. .··_,; ; .~: 

del· -;~ia~)~:.·q·.~~~-:;~- i~'Vcé=a~OS '_:hli~ell!Os :~_onst'ar .~·er·~~no~s:;, 
'' '<;:·T ' :-.••,, ' 

móó te~(·.·y -~~2 ~-g~;-~ ~_:4i~:-~·:.;.:~;~ f~h ,u sur p~d~ -.. ~ J.os:·· ~~a:~·~·!'da_do,~:,·· ~-:Ce·-~·ti.f:i'c·~:,~ 
-o .. _.¿:·~·-¡~-:~:~~-i'. ... ~-·'..: '/' 

'·--.-::-:. -.~-,-_:·¡ ><: 
s_i_óQ" d·~·<e·sas 

~-tras 
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Sobre este plan otro aUtCfr --SeñBla.~que ·e~· ."de··:c-~ntehido
emi nen temen te agrario-· y en ·e-i"· ~'u·~:",.co~o ·-~~~,i:~-~~j'~ :::~t~i;~_k~-:-,~~pt·~-·~:~-~~ ": 
la restitución de ej ~dos·,. e r· i}~:~~~¡:·~:~~~f'-~:-~{~-~~ ·--~-~- ·:;'.~~¡··:::~:~~-~-os,· 
Y la confisCación _de'· p~~P;i~_d:~~~~ ~~~x~-}~~'.~:i'~'~,~-s'.:~- -~é;~; ~l>~·si·e!.ª.º ·a 

la realizoció~ de la re'fornia coÍlteÍlid~ en' et: pÍai. .. · En 1913 
·'.:···,.' .·; ·._ :'' . ' 

solo puede: ··re·sta.blf!Cerse teniendo dice Zapata: como 

base -·la fusticia, por palanca y· .sosten. la· lf~er~ad y el dere

cho Y por cupula de ese edificio, la, reforme y el bienestar 

so'C:ial 11 con esto agrega el autor ·que,--· 11 1a. revolución adquiría 

un nuevo matiz. No se trataba solo de pr:oponer cambios _polí

ticos, se luchaba con el prop6sito_ de dignificar la existencia 

del hombre de transformar sus condiciones de vida desde 

la base. El grito "i'fierr& y Lihertad! 11 sintetizó esos anhe-

los de justicia''. Sobre m§s antcedentes del problema agrario, 

cabe destacar al señor licenci.odo diputado de la XII Legi.c;la-

tura, Luis Cabrero "quien el de diciembre de 191;\; en 

la Cámaro de Diputados, pronunció un memorable discurso donde 

iba a subrayar la necesidad de dotar y restituir tierras al 

campesino. Allí dijo el ilustre revolucionario: 11 dos factores 

hay que tener en consideración: lo tierra y el hombre¡ la 

tierra de cuya posesión vamos a tratar 1 y los hombres a quie-

nea debemos procurur dar tierras". Por eso propuso: "tomar 

la tierra en donde la haya para reconstruir los ejidos de 

los pueblos''. Nadie hasta entonces habla planteado el proble-

ma en forma tan cierta y precisa. 



-' "_:.',. ~ -~: ,' '·, . . : ~ . -

Este dlscúrs6 ~~ el'~~t'~iecl~dte:d~ \ia [,~~ ;re;:CO:nsl:i:. 

de 6 .. de eneio . de 191s;· ex~~dld~ por C~n-anza; cuyo 
principal proyectista •·íd ;¡• p;iil'ici ::i.ié:e~ii·acló)c~b·;~r·~; Ley 

tucional 

que ·a su vez: .. ·~s ·-e:i-·, ~:-~;fe~;~:;-~)\~-~-· rl~Y>A·~·~{C:'~i~~:·.,iif~;C~:~-~-'t'i-:~:~~Í:on·~·']_' 
-··:f '.---·.: 

~.-· :---:.:·:·:· -,-:~:-_:_ ._,_ __ ·~--·-:·.~~ ··: ___ .--;,-·_:__"··-

tenencia de la tierra: la pequeñ'a ·,p'ro¡i·ié.dad,.:· er .•. éji.do: y. lii 

pro p.i edad comuna 1 , in.s ti tui: iones~, ·q:~·e·:~~--,~~:-~ i·a- s·~~'t-~:~:i'·s·. ::~'-~~~: · 1 aS 
tres corientes ideológic~S .del_. -~·arte:~-·- del- ~cceiltro ~: f"'-:"dCl ·_-sur· 

'• ':·:·:_·_, -.:·· 
-que con vct; gi e ron en la : __ 1\1~ha ___ ~r~ ~~lu~io'~-a'~~B-~ -y.<q ue,;~ ~Ve1{úS t.itl'no :· 

Carranza supo recoger 

liana 

gobierno 

(3) 
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gestado en la colonia y agravado durant~ ~1-~iglo_XIX y prin

cipios del XX, motivó una interisa :rea~C.i_óri~ .p.~pu~ar adecuada 
. - ·. 

a la c.omplej idad del mismo, :cuyas ideas' Se sintet'iZan en los 

diaf anos y fundadas demandas que p~st'·~la :::::1'¿Phn de Aya la. 

El trascendental plan l'•omulgó -el. :is,:. de ·,:n~'úe.ibre· de 1911 

en la Villa de Aya la y fue publicado· én::;;_~-·~-~~{:~~1- de .Ja Repií-

blica el 15 de 

llogar 11
, el cual 

prop'io -i~C>'~---en·: _'.:¡~Ú ·.-d18i-10 'del 

un doble . t1·~:·a· ·"-~.-~---._oyr·~- ·:~-~~~-~'~_6¡di-~ario, 
del noviembre 

hizo 

que rapidamente se agotaron. 

Los consejeros e ideó_logos más dcstac"odos··--d~i':':c~P-1ti

lismo en materia agraria fut!ron el profesor Otilio Montaña, 

el General Gildardo Magaña y el Licenciado Antonia .D'iaz Soto 

Y Gama. Se atribuye al profesor ~1ontaño una activa partici-

poción en la confección del Plan de Ayala. 

En la cláusula sexta del plan se exige la restitución 

de tierra, montes y aguas a los pueblos e individuos, usurpa-

dos por los hacendados, científicos y caciques al amparo de 

la justicia venal. Esta decanda zapatista dii lugar a la Ley 

del 6 de enero do 1915. En 1 tl propia cláusula se reclama 

el establecimiento de "Tribunales Especiales'', a efecto de 

poner en práctica, en forma inmedial:a y con sentido revolucio-

nario, las diversas medidas agrarias qu~ contiene el Plan 
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de· Ayala" (4) • 

. -Por su :fuódainental se 

(4) Po-
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de tierra, a&~a y montes, hechas por la Seer.etaria de Fomento, 

Hacienda- O cualquier otra autoridad federal, desde el de 

di.CiembÍ'e' de 1876, haata la fecha, con las cuales se ha inva

dido 1 ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimien

to .o de cualquier otro. clase, perteneciente a los pueblos, 

rancherlas, congregaciones o comunidades". 

III. "Todas las diligencias de apeo o deslinde, 

practicadas durante el periodo de tiempo a que se refiere 

la fracción anterior, por compañías·, jueces u otra autoridad, 

de los estados o de la federación, con las cuales hayan inva

dido y ocupado, ilegalmente 1 tierras, aguas, y montes de los 

ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquier otra clase, 

perteneci~nte a los pueblos, rancherias, congregaciones 

comunidades". 

ARTICULO 2. "La división o 1·eparto que se hubiera 

hecho legítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, 

congregaci6n o comunidad en las que haya habida . • • algún 

vicio, solamente podrá ser nulificado cuando así lo soliciten 

las dos terceras partes de aquellos vecinos o de sus causa

habientes". 

ARTICULO 3. "Los pueblos que necesitandolos, carez-

csn de ejidos o que no pudieran lograr su restitución por 

falta de titulas, por impasibilidad de identificarlas a porque 
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legalmente hubieran sido en.a'gen~~os_.- pcidr.án·. Obtener que. se 

les dote el terreno s~ficiente p~~a.· reconstruirlo conforme 
- .. . 

a las necesidades dé la poblaci6.n\ expropiarldose por_ cuenta 

del gobierno nacional' el ~~~~·e~o.-'.-¡:~·~i~:~~nsEÍtde· __ p·~~r~ e;te:·_ef.Cc

to, del· qúe se encuentre .·.:i·~-~-~'di:-~;t·~·~é:~~~~-; co~~Dda1n~e._··CO:~- los 

pu-eblos · intéré~~do~-~' • 

. '.~-;·.· .. ·.· ·:·.- : .. :-:. -- ·. :.~~;<·:·:·'' .-

. <¡í( UI\~ _ Cóml.sión 
t· ;,;·: - ·". _, 

Lo-cal Agraria, compue-sta de clnco 

persOnaS:,:·~: pór: .::=~~,d~- ':C_~-t-ado o 
- .:· .. ; , .. ·;' .. '.>,. ,.·, -

eón. "ias:~-á.t~Í.b.u'cion~S ·que. l~~ _l_ey_e_~_ ~eterminen. 

territorio .de la República, 

III. Los comités particulares ejecutivos que en 

cada estado se nece~1t:e_n.,¡.- lo_~ ... quc se compondrán de tres per

sonas cada uno, con las ati-ibucione's que se le señalen~. 

ARTICULO 5, "Los comites particulares ejecutivos 

dependerán en cnda estado de la CoUiislón Local Agraria rcspcc-

ti va, la que a su vez, estará subordinada a la Comisi6n Nacio-
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nal Agrari~"· 

" ,.· . 

. ÁRr,:rcuÍ.!l' 6-,. i!•I.~s 's;lictt~;~·~ de restitudón <te tie-

rras perte~~Ci~h·~~'~>~ l~~',p~ehlo~ ·quC!-~t.~í'~~.r~i 2{a;o/iri~odidos 
u oc ri p~dª'·a~·:.~~.i ¡·~·~ai·~~·~:-t:~ .. :~~·-'.'. ~;v~:·~~·f/.i ·~~ :~::.:~-~,·~~!,:~~::~::;~· r~;~ie re .~'·~~·-;_(~-·a·i·~-~c u 1: o 

' .. ,. ... ··- ,,,,·,;-',·:"_c.-,,;_. - ';'.';--.-,·-·-- , .. ,__ . - .· . ,,. 

~:1 -~~~k~~~~~~:V~;f}_~:~; ;i·~-<~-~-r-t:{~~,;-· p~·~-~-~~t.'~'fin_\-~¡'.n :~:(~_s --~'.~9 t'8d·os:-'.:·:~ ir ~e-:-. 
f~~~~ ~~:-::-:·~·~,~:~: --~;~-~ ·_ -~-~-~,~-/;:,~-~~·:;~-~:·;<: ~--~ ·:·i~.~:-/t;¿~·~-¡-ta·-;{~-~ ::.;·'.}d¡~-h-~-~ ~-Os 

d·i re~ ~~-~~n ¡~~~-- -~-~:~e>l"~~-~- -~ob·~;~-~a~-d·~~-~-~-~-<~:~~-: ··Í~-~-- --~~-~-r. ~-~-t~-i-.i-~~-:~·~~'- ~-i~·~ 
'·· .. --: ---··,-,-._--

trito -F~-d~ráii··· ·arite :-·iás·.'., ·~~,toridad~'s 'pÓli_tiCaS .s.~p~_I-ior_es, 

_·pero .. en '\o~~. c~so~:\~~º-·::~-~~<.~---~::·:~·~.:rtf de- ~9mu-_~i.cac;·~~~: :··~~:~~.l.- ~~ .. t_~~~· 
de Guerra <IÚicuÚar~" llÍ acción ••... de. los criúAr.á~ •I;o_cai-es. 

las solicitudes .. p~d:lin tonibi.én _•pr~se~~~r~J:,-~~·te'.{~s ief~s . . . . . . . . 
1Úlitares qúe ·este.ri a-uto'r'i.'ii1d_os ·e~p~~:~_~i~~~~~t~:'::;·;~~~~~:·;e_i- '.;f'~'éÍ:.o 
por t?l- e~car-iadl- -del ~p~;;·c1C:r:-- ej-é.cuti\·~·: :_<~,.;·:=e~:_,,~~i~~;/;~~fi~i:~~t{iri~ Se 

~- ·-·~-'- '.'.:>: ---,_: ·-;=.: ·--

a-dj udicariln lOs' documenta~· en _que ·se fu~·d·t;~-~: ·~:t:.- :·'.~~;.~~~~;:~ :;-,--:· 
·;:-,->: ,:·-~¡:<;:;/; ·>·-\;.; .. ~ \·':\.)?;. 

se -. ~·~ese~-~ª.r.-~n:·.~~ a-·nte\.'i~~;-\~{~i~-·::::Lridades 
'<;:,:, .7-: 

También 
los soliCttudes _sObre. ·con¿·e~'i_6'~·)::J~~/~~t{~~~~r~¡i~~p:~f_'~:~·;-~-~:tar -de ej i

dos a _los pueblos;>~ue ¿~;~c'i~ied'{_~~;) ~ii~~((j que no tengan 

tí tu.los bast~~:~e .Pª_~a,·:· .j_~~,~~~';i:~~i/:;,~·5 :~·;d·~:r~~h,_oS de rei.vindica-

ción". 
",··: .. :-,,, 

>·- -_. __ ._,· . .:..,... . __ .. , 

ARTICUÍ:~ f. >La~ ~utoridodes respectivas, en vista 

de l~~ s61icitudes .. presentadas. oir~_el parecer de lo Comisión 

Local Agraria so.bre. la justicia de las reivindicaciones 

sobre la c~nvenientci~. necesidad y extenci6n en las concesio-



ncs de 

o no la 

mativo, 

13 

-y,---r~~olver~ si-. .procéde 

tér-
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mino, ninguna reclamación será admitid.a. En lOs casos que 

s.tL' reclam~ contra reivindicaciones Y en el 

~bten~~ r~sol~~ión· judi~ial declarandó que 

que el' interesado

"º ~roc~dí~< la 

pueblo, l'a sentencia'· sóló. dara .. derecho 

fechá de pil'Ílficác.:ión m1ent"ras· no conclcuya la actual guerra 

civil. Las autoridades militares harán publicar y pregonar 

la presente ley en cada una de las plazas o lugares que fueron 
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ocupados'.'. (5). 

En virtud de ser Ley d~ la facción ·"vfcÍ:orlosa q'ue 

se ~onvi,Cr~e ___ a ~ciéo _,e~: gob.icr"no ~co?~-~~.t~·~·:f~~·~·{·:·:.·; 'pó/;~~~ c~:~.té;~; 
enfoque dé1é protllema agrario, irÍ!luído ·,~:.iía.rt~;'11¿·1.~n9 .. ~ .· 

·de. Ay&Ía. i~ r:<!Y de 6 de eiieí-o de i91s ú~hj J~[l~f~iilé.i,n' éa'p1.:. 

.. tal de~¿º el~ ~uesÚci ~egi~iaélón n'gr~i,ú~;·( lJii '.,lii :::" •• 
. . '").·:. --t;·,s:.;~-:.- - :'- '.-_' 

· .. :º<·<'-:-./;<~>> '~.C.-· ··,::.~.·ir ·:->". ··".) ,;• ,·~:.:;·',;' 1,~i .-,;·~~:~?~ 
<t - -·- ~- ~- . ;~7'.{:::}"'f 

d'e,·6 dee~ei~ deS915 (í:r'!c(sn)as ;F~~Ú 
. !1 ~ ~ -~ d ~:~_:_:- _d~~---: :,~~ -~::e_~~-;-~~ ~'~~fi-~ ~ -~:~:~· ~:;:~<l~~:~~it~{~'.~ ~,{f{'.~-,~--~~~;~"~'.~:~-~ ;_~:,tf ~.-~--·f i ~--,~ 
rras, asuás ... rmo~té.S,:\; .l~'í:'c;~ iifrí~!l~éiks;J,;!•¡W~'.;'~;t de~}fnde· 
he~.hus ~-- e~>'.-.~~~-r~:~¡i:~{~~-~. de .. ~'~-~:>-;:~:~ ~'i~Xf, :\;-~'i~h-~-;--{-~--~:~·· :;_·;~-~g'f~-rii'a-~i-~~ 
neS- o, ~~:~~~-~:¡,~:~.d ~·~-~: con~· ·g~~:~·\~ :~·:~\~,~:¡:k~:;-.. ;~~c·i~~·r·f;L:~·i .e ·?:i~·~·i;1,~-~~~f ius 

prm~e~te~ ;oió ~,; ·.be'ne!lcio dé;;{~: ~·~C:~
0

~otd:,JP.~i:~;¿i;;11; 
-.-:.·;·/ ,.··:.;··· .. _., ':·>»: .. -. __ , 

···;·:'_··:·-_>;· .. :-:·· 

·· .fa~to para·'id.:;tr.i~it:~a¡¡,; ;iJ d~~aci~. como de ln 

resti._tu~·ió~('.·: Ú1 L·~·f.~·:·~-~-~~/ :~:~--~~-:.;;~~~:¡:-~}i,~:--~~~-;,c:{~·n·~·¡ Agrai"_in, comi

siones LoCales ~~~-~·i:la~;S ;~,~-~;-,~ ~-~d~-._· :-~~'tad.0 Y territorio, y_ las 
•' "-, 

Comités Partic~t'ai'·~~-· · qu--~ .-,.-s·e-~n- nec-esarios, pa.ra r·evisión 

dictnmen 

(5) Cinco Siglos de L~gisl~ción Agraria. 
272, 273 y 274, México, 1981. 

Man~el Fabila, pág. 
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él 

La revofuc"ión, ~urge como 

dadnnn c·ontra un régimen 

del General Porfirio Díaz, y 

movimtento revolucionar~o pone· 
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Liconciado Raúl Lcmus 

Constitución, llamada 

o Carta Magna, con

la organización del 



proclamánd0 ·:-el':. iem'á: -- ~!S~--fra,B'iO '. 'Eif ec:·t1·Vo; :;no·· r:~:ei~ccfón ""•· .. sin-

·emha r go ;· ·f uet-on · ~r.~·C~-;~~:~·;ri·t~~G};>~.#~~~--~~.i:·9~'.~~~, .~ ~"·:_~¡~~:·~~i-~ '-.'-~.e;_· h~mbre 
Y de inségul-ida·d e·~>- iiú1;·. '.~·e_rSc:>~'-~,sj ,'::·_P·~-:~e--s'f0:~-~-5-.:; ~'.;~·id~-~~-¿:h.6s e~· 

. _,_r:~-c·J , ,~_:, ~- -" ,·--

Q U C vivla el pue.bl~ dc:Mé,>
7

~§01 \]:~~~~}~~:t,;):"i,J~J-:b}f ,"!~l'..o.~?~tario 

que habita ha e·n.: ._"-el:;_'/~~--~~~~- ~:~.{;~:·~-=~;~)~~~::\:~~-~f~~~~~s· ''. ~~i-~~-_<~as·~_:_~ ~~·da des 

o za nas ind u_s t r :iá les~-'. lá's:--;. ·q tie!; d~·1::er~
1

Ín~:rori .'.ei':.·~~;:~~-~-r:~:;~·o:~·~-i-n8e n·-

te humano a Ta ca~~ª ~e l!'.;;z~;.~r~~J.~~;?: ~:'..' ;;\_, ;,2 · ·. ·. 
- -:r>· ·. :,t :..- :i.1;-· ~-~-~~,)~' ;{. :·:-:1-:-,,. 

·Esto nos·,,,/~ii.V{'. !l.i~· ~U"(i1~;f~'.~la~-~~ ·::/¿;;Jcionarios 
más importah"l:e~ ~~e~~¿~~~~> '~~Jm~Íé;}A;c;J~~.;-,~~,'rds~~i.ados 
·-r~.ndamen ta.l_me_ii t~ ,- J--~·~_:iíJ"~~d -~-~;_::~~;~i:·: l~~ ,.:·P;r:d:h'&~mb:r;~1~·)-d'é/:.:f8'.\.~t!-~O 1 u~-'. 
ción, la resútud.ón. ~e ~ie;;~~-'~ los ~~ebfris i'n;di'~;;,¡~s dc;po-

. :-,- ';·._-._·___ ·_·: '~<._·._" ·. :/ ... _·:·:i~'_-:.,'. ·.-:--:.~ ·,,: ·-·~' ~ 
J ad os- d'e 1 as :~i~m~:S·-; ;":~~_-ó'n~i1(ññnd:o,-:_ -~'rl; .-~i/¿-~~f~O.-' t~}é~--r-~ .. de i: , plan 

d~ San Luis¡ _:_~_o ~~-~~e·~-1--:~ la~ :-r-~:~:~~--¿:-~~'.{~'h·-:;~~~~\'.~~~~'.ié~{fi;i~~~~::·:d-~---~ ~fC r r-as, 

y aún 10· ·Con'fisc·a·cióÍl ~:·icn~~~ _.º-~i_;/-~~:fij-~}-~;;~~>-~> .:i.o_s .enemigos 

de la r-e'f o i'~~-~-~~-:~ ·. q u~~:: P!:~~ia~~ ·;.;~e~.~-)~_l~~,~-:~·d·~~~{~}t-?}·8'.;;· · L9- mismo 

los ho-mbre~ -:--~~1-~--:·~:~i:i-e~,-, qlle_· -_'.fos-;;~--:~i-~~-~-d~-h~:;t-)d-~{ ·centro- los 

camPesinoS d.el su~>-t0~1ui-iOn. -~-o.ma·;.' __ .ba-~:~·~;a fu'ndamehtaf·, ·el pro-
.. - ·:. · . ._.-· -:>-,:·:_.; ·-:::, · .. •, ,' 

blema _de ·-.i~_s· ~e,1,~i~d~.'~~-~i~~.n'~·~-;:,ag~rad.~s-_._ 
<·. _:·: .·., 

t·as·· nóºrteñOS _mostro-

han marcada i·~-~l¡-~-ric~-6:n,,-Po:~,·'~{;'f·~~e·nt"o: 'y respC:tó ,de )a p_equeñe 

propied,od, ~~-::.~-~;~~:-~1 .. ~;·,~~;~~~,~~~-:·;~~·~,.~:~0~.:<·~·~::~-~-s· :=·~~~:~_¡·~8 ~:·~-e~ .éde 1: .: cent ro 

del p11Is pugnaban} porila~r~stitución de úel°/i;':,f i'os pueblos 

i nd í genes· y ·.;·~,.J~:': :~{~-,_~ ~ '~,-e\;.~:~'s ~-f uc,cúi.n ,.,_ .. de··~- ::l_º-.~ :~-\·~:J~:~ <?~-~> ~ p~r~ con 
:-_.-' ··;_··;/. :;-.'~~~'·" -

sentid o. m~4·e.r ri~~-, ·);~:~;·~:~;-~~-~.~,\-~-~;:/~.~ =:·~~-;~,-~:~~7,~-~;.f.~?- ~-),:~~t~~;_{;·~:~ _º-~ ii_1_,>< Es t a·s 

di y~~-~~~ -·-~o~t~r)::~--1}-~~~-_Aj;d_~"~::{P;e ~~s·'.a~-~:,~·?.~,o,~;'.~.-ª c-~~:na,,~;~ l~~'.~:~ V~ ~eo;_o s"--pos-- -
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teriorménté réfleJadas en. la .obra del. c~n.itÚ~yent~ ~de .. 191.7. 

Al' t;;"'º:~¿ K~rt. :re~:ol'~:~róti~iKs~i~u·~ionaíi·5ta; aban~· 
• , o-· --·,'!.P1 :·;;,,.::· '',;;:;:,· ·• >"._., 

::rª":0J~::Ji~rr~~J{~¿~~~if~t~1)'~út~fr~r}~:~R~::}tttt:1 '.· ::ª cdceió: e p: 
tie~·bre.: _d:~:.·:~ ¡'~'~:!~~ .:a~?~}~~·-;¿~~~-gf~-s~ ~--8'.~~~:~,-·ti,~u-_f~-~-~-~':i-~-- d~~i~ cabal ·cum

P i-·~:~l~--~-~¡, )?:·: .. --~ ·u'.~~·/;~~:~'~lib~;~::f p:~:'~l~J_i~d ~-~~L~ed~ fri-·;·esc· -.de 1 mo V 1 miento 

El primer jefe·;:dei ;ej.éré-iio. ~~-~s~·it·~~~~~~l:i·~t-~·,.· encar-
,· ,· ". · .. _,, ' 

gado del poder ejecutiVo, Don· venustiano Carranza, envía un 

proyecto de reformas n un Congreso Constituyente, que formal-

mente queda instalado el primero de diciembre de 1916. Evi-
dehtemente el proyecto de reformas enviado por el primer jefe, 

no satisfizo plenamente a todos los diputados constituyentes, 

representantes legítimos de los diversas corrientes populares 

que lucharon durante el movimiento armado, y surgen las prime-

ras grandes enmiendas al proyecto, lo mismo cuando se estudia 

el artículo quinto relativo a la libertad de trabajo que dará 

origen al artículo 123 de nuestra Constitución, donde se esta-

blecen las garantías sociales en favor del obrero, que cuando 



atacar 

sin hacer reformas impar-

Carranza envi6 al Congreso 

proyecto del artículo 27 que 

contenido del texto anterior, que 

propiedad pri~ada plena, concebida 

como- ga_ra-nt.t~·""'; indi-vtdlial Solci. atacable a través de la ex pro-

piación po~ cau,so de utilidad pública prevenía i ndemi za-

ción. El , _p_r-~ .. ~,~~-~~~~( de G~-~-r~'1~a'·~~ .nada más otorgaba capacidad 
. . '·-... __ -- . ~ -' -

a las · comu-ÍlidadeS: --para -::-:adnl"r'ni·S ti~-a:r_;_~º· Y -,-:p_O_s-e'e~ ··_bien.es rarees, 

la que Ja 

legislación ant_~~for~ 

No es- pues de extrañar_ que· el proye'cto haya sido 

rechazado sin más por los const_ituy_entes 1 quienes en grupo 

de trabajo encabezado por el Ingeniero Pastor Rouaix, entonces 

ministro de Fomento, se dieron a la tarea de formular otro 

en laboriosas sesiones privadas donde se discutieron amplia-

(6) Rafil Lemu~ García. Derecho Agrario ~lexicano. Editorial -
Por rúa, S.A. México, D.F., 1985 págs, 235 y 236. 
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mente todas las cuestiones trascendentales, creandose así 

de pasada una opinión concorde que limó las discrepancias 

originales y facilitó la aprobación de un nuevo proyecto cuando 

el 29 de enero de 1917 se presentó al Congreso Constituyent"! 

para ser discutido en debate libre sin limitación de oradores 

ni de tiempo. El proyecto fue aprobado al día siguiente por 

la concordancia previa de opiniones, no sólo por la premura 

del tiempo, como algunos maliciosamente han afirmado; era 

necesaria la aprobación del filtiao articulo a debate para 

que el texto constitucional pudiera ser promulgado pocos días 

después del 5 de febrero. 
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C) PERIODO. DE CODIFICACION 

Con p~iiddo· :los licenciados Jos~ 

Hinojosa O~.tÍ-z."'Y~;-,.:~·C.t,{f~-6~~1~-·-~q-~:~--~~-ra _D-~lmas, nos hacen una accr-
;:. . . . •' ~ ''"-

ta da· relacióO- ... d,~<:·i~(~':~-l~-~:i·e~--~e·-mancra.· 11 Tres_ códigos agra-

rios han sido pr,~inuls~1'?.~ -22 ;de ~arzo de 1934, 23 de sep

tiembre ~e J~i.9 /0~,i' J!~2di:iir~;bre>de• l942 ,. Antes de promulgar-

- se-. -ei;: '_pr-i_~:~r·~~i~·~~~~~ ~-~~~~-~~-iº~ ~~-~.-~--~-- f~i~r~a ,_el ar t !culo- 2 7 cons ti -

enero de 1915 -decreto 

del 9 .de.enero 'de· 1934.. En ·er nuevo texto del articulo 27 

queda incluido el con.tenid.o de 1.11 Ley. del 6 de enero de 1915, 

aunque mejorado, pero ncgnndose a los propietarios afectados 

el derecho a recurrir al amparo¡ aclarandose que sólo 5erii 

e~cluida de afectaciones la pequefia propiedad que se c11cuentra 

en explotación¡ se precisan el respecto a la pequelia propiedad 

agrícola, así como los procedimientos agrarios y las faculta-

des de las autoridades agrarias; se instituyen los comisariados 

ejidales, el cuerpo consultivo agrario, se hace alusión 

"uno dcpendencla directa del ejecutivo federal encargada 

de la publicación de las leyes agrarias y su ejecución", lo 

que abre la puerta para la creación posterior del departamento 

agrario por decroto del 6 de enero de 1934. 

El primer código agrario fue expedido en uso de facul-

tades concedidas al ejecutivo de la unión por decreto del 

28 de ~iciembr'e de 1933, que señala el criterio general con 
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que debí.a verificarse .. la codificación de la .dispersa legisl.!!. 
ción .agra.ria-. y._:).~~~~.~;;~-~ .. a· l~;~ ... Óc~iesii·~~-~s :~~-;~]. ·.'_:_rep~~tO. El 

código, P. u es, ~.'l·e~ó. ~·a'~-~-.:. t:~·n-~i'on·~~:>.-~:~i-f i~·~:d·ora·~:.:_--d:e-- · i~ 1 egisla

Ción p_;~v_iá_:-~_·i~c_-~·~' p-"~-~·-~1!·~:~·-~--:~·:{ ~~-~;:~·~:ii~;/j:-~:~~;~->- -~:~:~:~-~f~---~i ~'- 11.un · · so lo 

cu·e rt>o '·', · -"~-ª" · re Y:·_-. d·e ... d'~.t~~~f~-~~·~ l~::Y<·~:-~:~s~({.~i-~2~i~:ri~,~:; -dé,~ tic r ras 

~e-~~:~:~~-~--¡'.:~~"-'..f~::;~:f·¡~,~~?¡·J~;~=~!/\'.~~ ~t~}~ J~ ¡·¿~:-.·:, d ~ 1 

trimonio pa~~-~ia··~.-¡~-~--~~:j}~~:l ~l:: ~(~:/:~'{:. dci~h1/r~::.jir~:: ~+-é~·Cf6n·~:_dc. n·uc Vos 

centros de- :::··_-p:~~~:¡~·~·'fi~::. :;~~-~;·(~~cif~~Fi:it~~i~~~}~~i~~p::~·;r~iciW~s'· .-~s'obre .. ·el 

regiSti-.o ··ag~~/{~::j~i~-{~~;~:~.¡:~[~J~~~,: i~~,\;-~:·~\:: ~-~~-~:~;ri:J~·:~Ifi,fá~·~j/ ·en. "mate-
ria agraria;,:·' Q~u.~·;.:f ~';;~~,~~~-g~~~·~· ~~~~:;~~:;i~~~·~,~{}l::~~bÍ;~l~;?; ?~~~ :. :><··<_;~,.:·_ .. 

.la pa.-

~ --. '-= .. ·-=- -.. {~;,;'. '.' .:~~~-~~-~~~~~~~~~;~::.ff#i4~~~::~~~:f .:;?;~}. ¡,-• ~~:~~::::;:~~.'~;¿~--·:-i~'; - -.-:-

-•. ",Ei;;~!'J.ua~¿ .. ;~'''.f~:· '~ú;!~¡~I~~'~t!{i&Ú;!Z~i:a~··· para 
•O.- • > '•<• -.~o,.,;"'f.:•~•-:(C:"--.,-,-, ;:!~-~~:~~.::<-.-; C'• :•:.,,' .: 

mej ar:~ s~·i ~~ici.~;~:~·~:{Ú;~·;;-.~-.R~:~:~-~'.~f .~y~~-~i:. {~~f~--~-·p·9ji{~i~~~º~~~~ ;~~~P.~·r~ 

:;·:~:::;:;tf ¡;~if ~f ·.!1ta~i.i·;.:t~i~·.:'r{~rf.'ª~s.·:·t·}.1.•c;·r)'. 0 .•. : ... ~r .• ~ .. e:~s~m.Je.,;:nr.·_•.,:_ .. 'Y¡·:.'.·.g.~.·-·~·m'o::.ed.baf_.lri.~d;a.~d:e;s::: ~ zación '~eI(:~:r~~h~ ~ . ..· . de 
la propiedad a·g~_a~la;':,.Jj ,,:~·;·~¡,~~~iú~~;'¡ti_~;~0{o,~JJ~3¡dat~rios; · 
y e) respeto a 1"a .-p~qti~~~.-:·:pr",~;'1··~·~~·~-:;-'.·H:,~f.~~~}~;(~~-~~~-~":;· .. :_:_<~j.~~-·1_0~-.' t~ii~ 
mi tes se simpli f Ícan ·-::~~ _.::~

00

~S:~~fz~~~'.~\t€::;~·~~,~:~~~1 ~;::~.~-~~i~~~~~?'.~~·f~~¿i ·5~ _, 
de acuerdo con los .. Pr·e~~-~t-~·~.-,~.~-~:~.~liE~~,?\,b.{~-,i.~.~-;/:"'.:.:~,~~.-·;"..~".~:~:.·~~:misio~ 

:::.~s::::::ª:1 ·;f"[i~}J1~I5K1q¡f~jt~ti~~~l~·,;~.;:;g:de:.·c:::::~: 
de todas ellaS para '~-~~,, ~·:~:·~"~:·~'"~t~~~-<:~~;.·r- i;~ '·-;";~b1 e mas "ogro rios, 

"y mediante< "la. •Ú~i;~:~{~~·~.ri';i~~~,i~??t.~~;¡•;0~~~os y condicio
nes que té Oía··., ia_'.-j~'.~·~~·~t~;-~~:~-,~-f:~]\r~'.~;t·~>j{·~-~"<:~_._en'e~Bliza el "derecho 

a la. tier~a" ¡;~,: m\~f6d~r ~)íá'~ios" ;,J.fi'tr~dudendoAe el concepto 
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de núcleos de població~ 11 , que "ha borrado definitivamente 

toda la condición- de carácter polític:o en. lo~ Bsr_upamíen-t'oS 

humanos que tienen derechO a· obte'ner' tierras y á.S·~·~'.~ d:~nt'~·~ 

del régimen ej id al, porque está condició~ ·fue' lÍ.inÚadora. de 
'-<·· ··: <·· ..... >_<"·>_,:\:---_ . ·- .·_: 

la generalización del d~recho: a ·1a~; tfei-fá:·· .. a-~ ·-.. !1 p'eón<a·éasiÍladO"· 

Y a los medieros y aparcer_os );_:'~~~f~j_·,~_;·dci'~;,~~S ·:;·-~t~{·i'.~~-~~-- ¡~: las 

f i neas, reglame n tandose ::·la_ ·;·~·r·~~~-il~:-~:::~~~-:~_:_~~~¿~-~:~-~T~ ~~~~ ~ ;-~s· de 
' . . . ' •. h·.: __ ,,,_. ". . --.-,. ' -· - . 

al sis teca de c~lonizaci~n re~uladri;~~~''ia;L°i,'i;(~el :Jo de agosto 

de 1932; c) se ~Stáblece~ el ';~¡I',;¡~~'r:';i.l~c~~~d~lidades de 
•• :-: -.. -~ - , 7 .: •• '~·-=·' : .,,~. -- • . . , -., •' --·· .. ., . . - . . 

la propiedad agrada p ~~Ce P-.t:u·a:~:~-~'.~:~t: q·~~~~-~~:~:~_~_j'i'J3;:~·"! ~-~~ -0
- tiempo· 

que se ajustan 1 as re-~-Ól uci~-;{~~- -;p-ie'.~J\f~'ri~~1':a-'i.e!l _s~:,_-- h:ása la 

adjudicación individual de púe!';:~, '•~fV~;:;iós .ejidotarios, 

~recisandose, - adeaiáS el : r~·~-i_~-~·ri.; -·dé ~~~~~~:·~l·:~·~ ~~y.· ·pre_v~lniendose 
que sólo seí-án-- de ·ProPied'fi·d _:-y -:~·~·~~~,i~·i;~ir~--~.:!-~:~~·~na;-~s los pns-

" . ' : . . ; . .- ~ \ ,· - ' -- . ' .... ,. . ' 

tos y bosque~ -~-7.:,_l~~~·::_;~-~.a-~::~~i~ ~_aq1:1_~i\S_-5 ~ier~as que, por sus 

peculiaridades'· en 

',·-_,,- ___ . 
~l\ f~Óóme~o .. de· la explotación, aumenten 

,._ .'' 

se _ eiic:OmiendB 'ia·f:: :b8.'iico · riacional 
:-' ·._:_::; ,;_·.' 

ria" de crédito agricola, 

con ~xClusióri .. ~e ~c·u~~qU~era-: o-t.i-a aútoridad 11 
•. 

11 El, códi&-a··de 1,940¡ aCÓje' otras inov·aci'ones que des

pués~ se filtran. al de 1942; declara in.modificables los resolu

ciones presidenciales de restitución, dot"ación, ampliación, 

creación de nuevos centrOs, reconucimientO ·de·. bienes comunales 

Y declarativa de la propiedad inafectab~e¡ faculta a la asam-
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blea general de ejidatarias para la privación de derechos 

parcelarios y para conocer en primera instanciu de las cues

tiones relativas al disfture de parcelas, las que serán resuel

tas en rlefi ni ti va por el departamento agrario y por la direc

ción de organización agraria tratandose de comunidades¡ preci

sa la forma en que deben reglamentarse las corrientes y sis

temas de riego que comprendan ejidatarios; regula con mayor 

detalle la simulación de fraccionamientos. distinguiendose 

de los fraccionamientos validos de fincas nfcctahles¡ abre 

la posibilidad de constituir ejidos ganaderos y forestales; 

establece los requisitos de fondo y procesales para el recono

cimiento y titulación de bienes comunales y para la creación 

de nuevos centros¡ permite las permutas de tierras entre eji

dos parcelas entre ejidatarios; admite que los terrenos 

de labor puedan explotarse individual o colectivamente¡ fija 

las normas a que se sujetarán los fraccionamientos de los 

ejidos para el disfrute de las ''unidades normales de dotaci6n'', 

enumera las causas de privación de derechos de los cjidatarios, 

entre los cuales se incluyen, además de la falta de cultivo 

de la parcela por dos afias consecutivos, el incumplimiento 

de las obligaciones acordadas por la asamblea general y la 

venta, arrendamiento o cultivo indirecto de la parcela; regula 

la fusión y división de ejidos cuando convenga económicamente¡ 

encomienda a la dirección de organizaci6n agraria ejidal la 

organización para la producción de los ejidos, debiendo prefe

rirse la colectiva en determinados casos; admite lo explota-
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ción comercial de pastizales siempre que los. ejidata~ib,. s·e 

O_rg~n·¡:Ce~:_···-t:~-~ S~:ci edEJd -· CO_a·pe re.ti V°: j -'SU~ .e t'a·:~: ~ )io~:,.~~ ~~\-d:~;~ .:~:·~.- . un· 
r·é.giuien fi'sca·l· 'privativo "de carácter -'p~_ot_C:?t;~l:f .;~~1--~~tft_uy~ 

l~ expro~iación de bienes ngrari<>s. ~(J .. ~ ,llllá:;,ri'\í~l"-~):e;·p~ciul 

.:::¿:~ta·y .• d:~~:r::pr::ia:::~Jt~~}:2ori:ffl~~t11~ffo)~4}~t}¡:t:::: 
de. los.· conf(1:CtOs ,-P.,c.:.r ¡í~~.'t-~S·; :-ie.~:)·1?.S:::~,~~e~:~~:~?'S,~;._'é~.iI1~·nales .- entre 

ái, ;· .. d.:ri'.\i-~·~~~ri:o~~;·· t·-~~~~~"~--ÍEis-<I~-~:; ~Jr·d'o:~:!~'.i; -~-.::~. ~:;::~::(,é L,);~:}~F 
- '"- - ;.---.-. ,._ ~~. - \ .,_>:~~'-~ :~;,,:;~-~¿~ '., .,, 

<.\ :: /: .;/i.)> ,-,· _:::;,'.:, .: /:/~:;!]~{:;· -:;:•:::. ;:·_~i:·~1~'~··;~-: .. ' ~· 
!~QUedli · ·-así·, :~-¡-n·11~f.óio:.~ -Uti .. i>· !'!·s ta tU'Eo~;~~~·g/~;~:io~-.:~co~S r uen te 

' -... :.-· ,···. : -~:'.,.\'>~";.:;;~::!fi::-"""'..·."'..;;-!~ +:·· 
con 1115 -=n·éce~id-~~:~s.-~ .. :-de i -~~-~º .. ~·~?~-~~~;r~:~~i:~~~t~\í~~~~jJ¿~~;~~:~-t~~.';:~~ ~·~~~~~~~·re_ 
corta de dos ·añOs .-aun-que-~- 'éi'·.-;. d~n·t:e·riid~{Fcf~:;· ·t8'. -má,-c/r: ·-.P.'a~t~:-:-:-de"·-I· 

".',. .'-. '.' . .'~ :,,> .. -

sus prr,ceptos se traspasa al.c/ldfgó\1~1.:.'4z. · · 
.. -;f_:_· 

"El Código Agrari/d~: t9J;2, no ~~~Úi~a,en ~•rn~c~a, 
lns instituciones es~~bi;;d~~~ ;~<>r eÍ C6digo de 19~0; la mayor 

C6digo anterior, al que 
.-- ... "'"' 

s6lo añade 28 no del' todo ,o~igt~ales~ Quiza la preocupación 
''' .. ·'., -

fundamental del ··iegislader: .:a1 ·~laborarlo fue la ·de ~torgnrles . ·- . -.,· :, ' : ... , 

mayores seguridades':\1uríÚc~·s. •,¡. ejid.ataiiós y pequeños pro pie-

tierras 

nsi estl.muiaifos~°'a't"2hlii vartas ;·.:En este sentido 
', " -, ··~- • ··--·--_-c;c-_-:o-·'--:7--º-

es muy 

c la ro el acuérd~ ;~~'Ú<le'~éiat·d~; ll de- diciembre de 1940, 

que define·. la .. 'pólÍtf~~,i~:ra1;i~;\ .del ·. reCién iniciado régimen 

del Genernl Ma~u~1.·KvÚa'':1i~~~cho · i cuy ns· ideas básicas se 
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incorporan despu~s al c6digo del 42" (7). 

De' lo anterior comentamos, que las medidas pera el 

aceler8inie.nto ·d.ef re Parto agrario 1 el unificar la acción bu ro-

cr~tica, simplificar sus trámites ampliar sus beneficios, 

resultáron· 'eficaces", como lo .demostró el extraordinario acclc-

ramient~·: ,de 1~ refot:_ma agrari_a '·en la época cardcnista; quiza 

una de- la·s Medidas fnñs t'roscérid.eOt--~-Íe~ fue la creación del 

departamento agrario 

primer 

hecho, 

tiv_a de tierras particulares_ des_tinada ."'a la .~atis.facc~ón de 

necesidades agrarias, como una forme de la tradicional ex pro-

pioci6n por causa de utilidad pliblica 1 para convertirle en 

la de una modalidad típica de la propiedad rGstica en México, 

donde impone a los grandes propietarios la obligación de con-

tribuir la satisfacción de las necesidades agrarias con 

los ''excedentes territoriales que posean. 

Carecería de verdadero sentido social la reformo 

agraria si no hubiera hecho más que cambiar a los terrntcnien-

tes su riqueza inmobiliaria por otra pecuniaria de valor cq\ti-

( 7) Licenciado José Hinojosa Ortíz y Cristobal Gucvara Delmas. 
Leyes Agrarias de la Revolución. Edición S.R.A. México, 
D.F. 1981 págs. 78, 81, 82, 83 y 92. 



valente sin moviiizarla de · unri clase ·social 

desvalida. 

27 

otra más 
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D) PERIODO LEGI S!.ATil'O: 

una 

En este pérJodo;' el\;mi.smo ~Itulo de .Ja Ley anuncia 

actitud crítiCa y; reirovaddra ite {fi ¡~gisia~i6n procedente; 

donde los este tema 

nos dicen: "as'í, ~ ·~~:;::,-;:\2~:-:·~e~~,~~:; ::.:':-e·._:.~: __ ~:~f~-~~, '·~~-~·::su>· ·_exposición 

de motivos; "no ·~·~-:-.}~-~-·:>:~)~-~~~:.-::p~:~:·q~~·~~~:,·~--~--:~:;·~-~- ;~·-~¡-~·i.ta a· recoger 

disposiciones P~ee-~{-~:~~~~t~~;: :_-;·~-~~:· .:(~-.d·~·~¡--¡)~-~·~:~ ·;· aia ñda-to - del ar t r-
: ·: :- ~;_·o...-. .• 

Culo 27 -~01iS{i·'.t-~~-i.'~~náf ·:y·: se. _.refi~·re~~-· ª'· la Re"forma Agraria, 

que es· una ~~~:~ ~-·i:~ ~-~-ió~:., pal~ t ~--e·~ 'd-~:~~·;¡-~ _'.·~·~ v-~ 1 u2fán' me x ice na". 
-_,!' 

pesar de que la -¡ey;-· tiene importantes reformas 

de variada índole, estimo que las más trascendentales catan 

relacionadas con la concepción dal ejido como empresa social 

que debe estructurarse en función de sus fines productivos 

mej oromicnto económico cultural de la vida campesina, 

sin perder de vista sus características tradicionales dé in·s-

trumento eficaz del reparto agrario. Así, el libro tercero 

se dedica a lo organización económica del ejido y tiene capítu-

los totalccnte orientados a consagrar reglas legislativas 

eficaces para fomentar su desarrollo. La tendencia general 

-y por cierto laudable- es dar a los nGcleos ejidal~s los 

suficientes medios legales y económicos para que aprovechen 

de manera directa sus recursos y en caso de que esto no sea 

posible, cuando menos intervengan en su explotación como aso-

ciados con terceros; las industrias rurales se consideran 
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~' -'•. . · ... :>- - "· __ ::-. ~ -'·.:· . . " -
c.omo .necesaÍ'ia·s-~· '.·_eón \odas· j_~S-_._g-~rarÚ:.iá~---_:_:·:y .~r-~"f_er,enci8:S ·que 

les - c.ó:i:re~~~:riA~:~J .. : ~~:l._. :·~-e:~-~~-~O~i:~'.·:::i·nd··-~;~-~/{Ri·:·~ en°· e1 .campo .-es 

tarea ;::-p-~-i-~-~-:;t-~'.~::fa. ·'.,:~~~<i·o-~~:ri~·¡{~~: __ ' :-~~~~-~-ih:::- :·aUtor:i"da'rl"es agrarias, 

l~~-:/:~u-~ ~---~s~.'.~;:~~-~ti-~~--'.~·; ~-t:~~:ª-~~-~,-;-~:-~ :._.~X_-_:}~·-... -~'.~j e~:~-~i~:~>~e .. o b-~as : de in-

f raes tr~ct~~~; :las).ndustriás ~~;~i~~'~Jid~les. ~ue~en contra

-ta r !·:·.·eré~ fto:S·-~ji1·re:c. ~-a~é1 te_··. ·:c.o·n·: :18~/~bilrlca·::. of_i_~ial.- a t revés de 

sus propfa!1"~íid~inistraciones; . se :deC:\~ra de utilidad pública 

·la· <~xt~~~-~:¡-~::~· --~:'.J~-~ _~L~~~:~~:~~·-:::.'~::~~-~'~:Ú: ,·a.~>:·;~~m~o, y .conveniente la 
.. - .. ,· ._. ~ -- : -- . ,/ 

or gani zacié~ ~--~""':~e-.·; :cop·era ti V.as, efidal~s de ca nsumo; través 

de- c~~-tr:~~-:T~e8.f~;~;,_~i~s-~· -_"sé ·imParti~li enseñanza sobre administra-
- : ·- ·- _-; ,.~ ·.~>--; 

c·~F.in rurBl,'·._·.s~~ª~-~tía .'Í t_écnicas agropecuariaÍ¡, debiendo esta-

bler-erse escu.elaei; · .. ·pr,ác:ti-caR de ofician y artesanías en los 

ejidos ilnp()rtén-i:C'.t/; ia comercialización d<! los productos se 

hará preferentemente por los ejidatarios mismos a través de 

sus comisariados ejidales o de uniones de ejidos a las que se 

les otorga personalidad jurídica propia en su calidad de ar-

ganización típica del sector campesino, teniendo preferencia 

para obtener los permisos de transporte de carga, en su caso; 

se estimula la explotación colectiva del ejldo no sólo como 

forma eficaz de producción que supere lns limitecionP.s del 

minifundio, sirio también como sistema más justo de distri bu-

ción del producto todos los privilegios concedidos a los 

cjidatarios se hacen extensivos a los mínimos pequeños propie-

tarios, ya que "su identidad de condiciones económicas, socia-

les y culturales justifica plenamente la adopción de tal medi-

da 11
, sostiene la exposici6n de motivos de la ley. 
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Además de las importantes inno~aciones de carácter 

económico y social que se han apuntado esquemáticamente, lo 

ley Federal de Reforma Agraria contiene otras dignas de raen

ción, con la brevedad aludiremos solo a los mñs destacados, 

paro orientar en lo posible la consulta de la ley y destacar 

sus pcrflles más relevantes. 

Dentro del proceso de desccntralización--de]-·ejercicio 

de las o tri buciones concedidas a la Secretaría de la-, Reforma 

Agraria, se conceden faucltades a las comisiones agrarias 

mixtas para intervenir en la suspenci6n ·y privación de derechos 

agrarios y en los conflictos intcros de ejidos y comunidades 

creandosc procedimientos especiales, claraQcnte regulados, 

para resolverlos se aumentan las causas de privación de dere

chos para incluir entre ellas la fnlta de cumplimiento de 

las obligaciones económicas impuestas al sucesor de ]a parce

la; el acaparamiento de p::ircelas el destinar los bienes 

ejidales fines ilícitos o cu]tivo de estupefacientes se 

define con cuidado la forma en que debe realizarse la sucesión 

parcelarla con ba~e ~n el criterio fundamental de la dependen

cia económica y no Cfl la mera voluntad del titular finado, 

imponiendose al sucesor la obligación de mantener a lo esposa, 

a los menores incapacitados que dependían totalmente del 

ejidatario fallecido. 

Se protege más decididamente el patrimonio de ejidos 
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y comunidades mediante: a) la prevención de que los núcleos 

de población cjidal adquierRn la propiedad de las tierras 

concP.d:i <las desde el momento en que se publica en el "Diario 

Oficinl'' la resoluci5n presidencial corrcspondie11te; b) la 

supresión del procedimiento de revisión de los e.,;pt~dientcs 

de ejecución de resoluciones presidenciales, considr.randosc 

como ejecutadas por cor.iplcto al recibir los campesinos las 

tierras, bosques aguas concedidos y ncgandosc el derecho 

de objetarlas a los propietarios afectados¡ e) la suspensión 

de la permuta de terrenos ejidales por terrenos de particula

res¡ d) de la reglamentnci.ón de las expropiaciones cjidalcs 

para que solo se decreten en beneficio de organismos del sec

tor público y las indcminiznciones se inviertan en la adquisi

ción de tíerrna o en actividadeD productivas, prohibicndose 

la ocupación previa de los terrenos: e) el mnnejo adecuado 

de los fondos comunes, cuidando de su inversión correcta el 

fondo Nacional de Fon.cnto Ejidal; y F) la promoción oficial 

para crear industrias rurales que aprovechen la producción 

agropecuaria, para lo cual se formularán "planes locales 

regionales de desarrollo industrial para el campo; como susti

tucicón novedosa, se crea la "unidad agraria industrial para 

la mujer 11
, con tal fi.n en cada ejido 11 deberá rc.servnrse 

una superficie igual a la unidad de dotaci6n'', que se destina

rá 11 al establecimiento de una granja agropecuaria y de indus

trias rurales explotadas colectivamente por las mujeres del 

nGcleo agrario, mayores de 16 afias, que no sean ejidatarias''. 
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El reparto agrario se extiende ~sí eO, .b~ni"!,ficio 'de 

un sector desprotegido carente. de 

a la tenencia de la tierra" (8). 

Por lo tunto desde la perspectiva ·a¡, la. Ley ·Fe.doral 

de Reforma Agraria, la legislación precedente se ve como un 

esfuerzo continuado para crear, proteger y organizar el ejido 

mediante la redistribución de la propiedad agraria sin más 

límite que el respeto a la pequeña propiedad y la concesión 

de todas las facilidades y medios a fin de que funcione como 

unidad productiva a tono con el desarrollo de la técnica. 

Orient::idn originalmente hacia ei reparto y entrega de tierras 

Y aguas a los campesinos indig~ntcs, l n legislación agraria 

va ensanchando su campo de acd.ón rcguladore para comprender 

temas excluidos al principio, pero que después polarizan su 

atención porque surgen como consecuencia natural de la tenencia 

de la tierra, cada día mús vasta, en manos ejidales. 

(8) Licenciado José Hinojosa Ortíz y Cristobal Guevara Delmas. 
Leyes Agrarias de la REvolución. Edición Sra. México, 
1981, págs. 103, 104, 105, 106. 
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' ,. , 

A) ··sus•FIÍNDAME:NT<is EN•. 1,icoNsnrllcioN'· ro11Ti:c.i. .DE tos ESTADos· 
. . .. · . 

UNIDOS ilEXICÁNOS 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, promulgado en Querétaro, Qro., el día j de febrero 

de 1917, ha sido considerada como la primer constitución del 

presente siglo de corte plenamente socialista, ya que, en 

principio elevó a rango constitucional el derecho del trabajo, 

substrayendolo del campo del derecho privado contractual cocún, 

Y si tan sólo este derecho, actualmente llamado derecho social, 

hubiese sirlo el único que al mencionado rango se hub!.ene ele-

vado, bAstaría el para afirma:r que estumos ante ln primera 

constitución socialista del presente siglo; afortunadamente 

no fue así yu que los textos de los artícl!los 3, 5 y 27 del 

pacto federal mexicano nos obligan a afirmnr que la educación 

para la mayoría del pueblo¡ la libertad de desempeñar la pro-

fesión u oficio que mó.s nos acomode; el derecho de adquirir 

y ver respetada la propiedad de la tierra, ya agricola, gana-

dera o urbana; y el aspirar a tener una vida digna, con base 

en el fruto de un trabajo personal subordinado, son en el 

orden humano garantías individuales que el legislador constitu-

yente de Qucrétnro, no pasó por alto y atareó, d toda la ciuda-

danra mexicana tales derechos plasmandolos· e11 el capltt1lo 

de Garantías Individuales de la Constitución Federal, Ha 

quedado transcrito en el capítulo anterior, el texto original 

del artículo 27 de la Constitución Federal, en cuanto interesa 
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a nuestro estudió, 0 d~ su n:tur~~edespr~nde ,Que el constitu

yente de 1917 ~·t·a·m6<i~~~ .. b·· .. ~-;·-~.-~:~\J~·t,:·-:~·;~-nte -d~l precepto anotado 

el conten!do: í-ntegro d-el deé:.reto pre constitucional del 6 

de enero de '1915, ··elcvandólo -a Ley conRtitucional; ~or ende, 

cabe afirmar que el primer antecedente para encuadrar, jurí-

dicamente 1 a las comisiones agrarias mixtas 1 paradógicamentc, ' 

no es la carta fundumental, sino por el contrario el decreto 

preconstitucional citado; lo anterior obedece indiscutiblemen-

te a la gran presión que sobre el gobierno del General Venus-

tiano Carranza, ejerció el caudillo del Sur, General Em:i.liano 

Zapnta 1 hombre de campo que con onces tal costumbre de formar 

comi.siones para atender las diferencias que en los puehlos 

~xlst!an, ya entre los propios vecinos. yo eíltre pueblos entre 

sí, logró imponer nl verón de cuatro cienegas 1 ln idea que 

fuesen comis:i.oncs, las que intervinieran en lo impartición 

de justicia agraria en toda la república, el decreto prcconsti-

tucionnl que, por mandato de la Constitucicón de 1917 se elevó 

n la categoría de Ley Constitucional, acorde con el texto 

del párrafo noveno, del artículo 27, así como el del artículo 

11 transitorio de lo Constituciún misma, ordenan 1 a instauro-

ci.ón de las comisiones, Nacional Agraria Locales Agrarias, 

la primera como autoridad agraria máxima las últimas como 

autoridades agrarias en lnD entidades federativas¡ y siendo 

las comisiones agrarias mixtas, las predecesoras legales de 

las comisiones locales agrarias, tenemos así que el antecedente 

constitucionald e las instituciones materia de nuestro estudio, 
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es, como se ha dicho, paradogicame·íi"te, '·ei: -;de~re·to preconsti

tucional expedido por el jefe del ejército .constifucionaliste, 

encargado del poder ejecutivo de la unión General Venustiano 

Carranza, que se elevó H. Ley Constitucional, por mandato del 

constituyente de Querétaro, habiendo sido elevado a la cate-

goria de Ley Constitucional, se da, desde luego, que la Consti

tución Federal, en su artículo 27 párrafo noveno y artículo 

11 transitorio, son el antecede.nte de la legislación suprema 

de las comisiOncs agrarias mixtas. 
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B) LAS COMISÍONES AGRARÍ'As MIXTAS EN LAS. MODIFICAC:IOns 

ADICIONE
0

s'} r./¿o~·s;±!Jc~6~ POL;~I¿A DÉ LOS P.STADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Es muy importante dejar asentado que el texto orgi-

nal del artículo 27 constitucional federal, ya que de manera 

'alguna es un modelo de perfección jurídica, ya que en el ex-

p!orado mundo del derecho se tiene por firme, que nada, en 

r.:1aterio de legislación, es perfecto, sino por el contrario, 

perfectible, yo que estn actividad humana debe responder a 

las necesidades de los grupos sociales, que se caracterizan 

por ser cambiantes perpetuos, adecuando la Ley a los hechos 

sociales¡ sin este principio, el derecho, como ciencia social, 

habría desaparecido. Obedeciendo al principio de la constante 

mutabilidad, tanto de la sociedad, como de el derecho, habre-

mas de reconocer que el constituyente de Querétaro no presentó 

el Summum Le gis, que contempló, en su momento, la posibili-

dad de satisfacer las necesidades existentes en esa época, 

respecto de lo justicia agrario. Por ello no es de extrañar, 

que el precepto 27 del pacto federal, hasta la presente fecha, 

requiere de reformas para hacer, al derecho agrario, más efi-

caz, vigente y actualizado, por lo que se procede, a continua-

ción, a estudiar lus reformas que ha sufrido, por parte del 

legislador ordinario, el señalado artículo agrario constitu-

cional, en cuanto aiaften n las comisiones agrarias mixtas. 
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El dia de enero de 1934, se dec_retó la reforma 

al articulo 27 de la Constituci6n Federal, abrogando la Ley 

del 6 de enero de 1915, publicandose en el Diario Oficial 

al siguiente dio, en la apuntada reforma se dejan sin efectcs 

las difiposiciones de la primera Ley Agraria Mexicana y, conse

cuentemente desaparecen de la vida .i urtdica las comisiones, 

·Nacional Agraria y Locales Agrarias 1 dando, así, paso a lo 

que genéricamente fue llamado una dependencia directa del 

ejecutivo federal¡ así como, un cuerpo consulti_vo agrario, 

una comisión mixta; comi tes particulares cj ecuti vos. Es 

importante dejar asentado, en este párrafo, que, con fundamen

to y apoyo en la mencionada reforma, fue creado, asi el depar

tamento agrario, lo que aconteció mediante decreto del 16 

de enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Fede-

ración el d{a siguiente, en el que se consideró a lRs comi

siones mixtas agrarias, como dependientes del departamento 

agrario¡ lo anterior por una parte, y por la otra, dicha refor

ma dió las bases para expedir el primer código agrario, en 

el consider6 a las comisiones agrarias mixtas como autoridades 

egrarias. 
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A) EN LAS PRIMERAS LEYES REGLAMENTARIAS 

EStos antecedentes, de las comisiones agnii-ia,s mix

tas, surgen cuando el caudillo del sur General Emiliana··. Zapa·· 

ta,, valiendose de la fuerza armad'l, presionó al gobierno-:·.;-d·e 

Don Venustiano Carranza, para que este expid_iera 

del de enero de 1915, decreto cons ti tucio'nnl 
' - . : : . .: _- -,~- ; ' : :-·~ ': : : 

como la primera ley agraria del p_eriodo ·-revoluc~Í:u~a(i~·,.'.:: 

cual pugnó por la creación de 11 tribun.ales especi~ie~_!'. que 

resolvieran los asuntos de caricter·:~gr~i{~~ 

1'res códigos ograrios han sido promulgados -22 de 

marzo de 1934, 23 de septiembre de 1940 31 de diciembre 

de 1942 donde ya aparecen las comisiones agrarias miJtas, 

con las que se evitaba ln dual id ad de autoridades agrarias, 

federales y locales, y se unifica el criterio de todas ellas 

para la resolución de los problemas agrarios. 

Con el decreto del 6 de enuro de 1915, Venustiano 

Carranza, da unidad y forma, sentirlo social y aspiración filo-

sófica en torno al eje estructural del problecia agrario, pode-

mas consi.dera:- a esta ley como el paso legislnti va de mayor 

importancia en materia agraria, marcando así, el principio 

de la reforma agraria que reconoce n los pueblos el dercch.J 

a las tierras nacionales, por restitución o dotaci6n y con 

esto se refuerzan los eslabones de la cadena histórica ·que 
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- ; _. ' 
nos llefa• ~1 aiticulo 27 de la ~onstituci5n de 1917. 



42 

B) CODIGO AGRARIO DE 1934 

Esta cócltgo, es el primer antecedente legal que exis

te de las comjsio1tes agrarias mi~tas, expedido mertiante de

creto de fecha 9 de abril de 1934, publicado en el diario 

oficial, con la corrección de fe de erratas, del día 3 de 

julio del señalado año; el primer código agrario mencionado, 

se refiere a las comisiones agrarias mixtas en el tenor si

guiente: 

Con arreglo del articulo primero, fracción cuarta, 

nuestra institución, se conslderó como una de las autoridades 

agrarias, encargada de la tramitación, rcdolución y ejecución 

de los expedientes agrarios. 

Atento a lo que ordena el articulo segumlo, en cada 

entidad federativa existirá una Comi.sión Agraria Mixta, que 

deberá aplicar en la entidad, el Código Agrario que nos ocupa. 

Los artículos 12, 13, 14 y 15, del Código en comento, 

se ocupa de la forma de integración de las comisiones agrarias 

mixtas: los requ1.sitos que deben llenar sus integrantes ln 

forma de integrar, de entre sus miembros, al presidente, secrc-

tario vocales; la designación del representante de los 

campesinos, así como la duración de su encargo. 
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El Código Agrario de 1934 1 no obstante denocinar 

las comisiones agrarias mixtas con el titulo de autoridades 

agrarias, en todas sus disposiciones no menciona procedimiento 

alguno en donde desarrolle dicha característica, ya que solo 

le permite emitir dictámcne.s, quedando únicamente como con

cepto de autoridad lo correspondiente a las cjecucione!: de 

los mandamientos que en primera instancia pronuncian los ejecu

tivos locales, así como cuando se emiten resoluciones presi

denciales, que, en primera instancia fueron negativos. 

Fuera de lo anterior es válido afirmar que de autori

dadcn agrarias, las coisioncs agrarias mixtas, sólo tuvieron 

el nombre, ya que todo el tratamiento que les da el código 

ngrorio de 1934, es el apropiado para un órgano de C1Jnsul ta, 

Y trat~ndosr, como en nuestro caso, de instituciones oficiales 

con jurisdicción en las respectivas entidades federativas, 

se impone señalar que, e~ectivamente, eran órganos de consulta 

de los ejecutivos locales. 

Independientemente de que, respecto de las comisiones 

agrarias mixtas, no encontramos, más que ante una autoridad 

agraria, ante un órgano agrario, no es de desconocer que como 

integradora de la primera instancia para restitución, dotación 

de tierras, bosques y aguas y dotaciéin complementaria, nuestra 

institución en estudio, realizó en todo el territorio nacional 

una labor digna de elogio; igualmente elogiosa es la interven-
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ción que dicha instituci6n tuvo en las ejecuciones de manda

mientos gubernamentales y resoluciones piesidcnciales• 
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C) CODIGO AGRARIO.DE 1940 

Con la promulgación del Código Agrario de 1940, de

cretado el dia 23 de septiembre de 1940, publicado en el Dia

rio Oficjal de la Federación el día 29 de octubre siguiente, 

dispuso, en su Artículo segundo fracción II, que las cooisiones 

agrarias mixtas se tendrían como órganos agrarios¡ su constitu

ción se contempla en el artículo 21, sin que se haya modifica

do, en cuanto al número de miem.bros ¡ el carácter de órgano 

de consulta de los Estados, Territorios y Distrito Federal, 

se plasma en el contenido del artículo 20; los requisitos 

exigidos n los representantes de la Federaciór., del got.ierno 

local y de los c.<Jmpesinos, se señalan en el articulo 22; el 

Código Agrario d~ 1940, a la vez GUP. señala que las Comisiones 

Agraria& Mixtas son reconocidas como 6rganos agrarios, les 

confiere focul tndcs para dictaminar y opinar en los expedien

tes que tramita, facultad expresa que se señalan en el artí

culo 46 del instrumento legal que nos ocupa. 

Desde luego que el C6digo Agrario de 1940, apunta 

que las Comisiones Agrarias Mixtas, serán las encargadas de 

ejecutar los mandamientos emitidos por los ejecutivos locales 

en la primera instancia de su competencia. Sin que por ello 

deba considerarse que la calidad de ejecutora, para el derecho 

agrario, otorga a nuestras instituciones en estudio como auto

ridades agrarias, en atención a que los mandamientos de los 
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ejecutivos locales, de manero alguno se podían tener como 

definitivos; y la ejecución, en tratdndose de poner en pose

sión de tierras, bosquE:s o aguas a los solicitantes de rt!sti

tución, dotación o ampliación, de los apuntados bienes Hgra

rios, se daba siempre con el carácter de provisional, que 

bien podía ser confirmada o modificado por la definí ti va re

solución presidencial, como se ha llamado o las resoluciones 

agrarias de la segunda instancia. 

Hncic11do una comparación entre las facultades q11e 

concedió el Código Agrario de 1934, y las que concede, a los 

Comisiones Asrnrins Mixtas el Código Agrario de 1940, se 9ucdc, 

sin lugar a la menor duda, afirmar, categóricamente, que no 

existe diferencio alguna, dándose la única diferencia en el 

nombre con que se les dcsign6, es decir, que mientras el código 

Agrario de 1934, ilusoriamente llamado autoridad agraria 

a la Comisión Agraria Mixto, el Código Agrario de 1940, lo 

denominó, acertadaGJente, Organo Agrario, es decir, un cuerpo 

colegiado en materia agraria que servía de consulta a los 

ejucutivos locales. 
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D. CODIGO 
,'.· .. 

>·./·, ·:/;~~-: "; '·:\·.::~t~:- , .--· 

'27fú) ~br:i'b d~]~l9l¡3; ,Í:ue publicado en el Diario 
·:. ::::.: : .; ~. '. ·;; ' 

Oficial,· el ·,decreto 'de.: fecha 31 ·ie 'diciembre de 1942, mismo 

que .c~ntien~" el Código· Agrario, que no obstante la fecha de 

su oficial publicación, se ha conocido como Código Agrario 

de 1942, documento este que, al igual que su antecesor, el 

Código Agrario de 1940, confiere categoría de Organo Agrario 

a las Comisio11cs Agrarias Mixtas, categoria que cst' de acuer-

do con las íncultadcs que le confiere el instrumento legal 

apuntado; se hace necesario pormenori zur, con arrr.gl o a los 

artículos insertos en el Código que neo ocupa, la forma de 

integración, requisitos, fncultndes y demás elementos de cstu-

dio que nos interesa de la institución colegiada agraria moti-

vo de esta tesis. 

El Artículo segundo fracción II, del cuerpo de leyes 

que estudia, precisa que las Comisiones Agrarias Mixtas son 

órganos agrarios¡ por su parte el articulo noveno del instru-

mento legal en cita, categóricamente indica que las Comisiones 

Agrarias Mi.xtas fungi r5n como órganos de consulta de 1 os eje-

cutivos locales, para la aplicación del propio Código, asi 

como que estarán integradas por un presidente, un secretario 

y tres vocales; el numeral 10 apunta la forma de designación 

de los integrantes de nuestra institución, así como los funcio-

narios federales y locales que estan facultados para designar-
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los; el precepto II del mismo C6digo precisa el tiempo que 

han de durar en su cargo los representantes campesinos de 

las Comisiones Agrarias Mixtas¡ todo lo anterior, por cuanto 

a le integración del cu~rpo colegiado local agrario. 

Las facultades en el Código Agrario de 1942 confirió 

a las Comisiones Agrarias Mixtas y se plasmaron en el Articulo 

39, mismo que expresa, al respecto lo siguiente: 

"Art. 39. Son atribuciones de las Comisiones Agrarias 

Miz tas: 

r-. Subatnnciar los c.1:perlientes de restituci6n, do-

tación y apliación de tierras y aguas; 

II. Dictaminar en los expedientes de restitución, 

dotación ampliación de tierras, y aguas que deban ser re-

sueltos por mandamiento del ejecutivo local; 

III. Opinar sobre la creación de nuevos centros 

de población 

ejidales; y 

IV. 

acerca de la expropiación de tierras y aguas 

Las demás que éste código las otras leyes 
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C~.~f(frme" .. se-:·determi_naron' las facultades de los Comi

. SiOneS;:. 'Áár'á'Ifa-S' '..~t'iitas, ::~.tr_Sii'scritas en los renglones anterio

:-~:s·:~<'~~:(~~:.:~-~ 18 menor dúd'á_ de que efectivamente, el legislador 

ordinario· de 1942, con todo acierto de técnica juridica, di6 

--facu"i"i:ild·e-s de· diC.taminar y opinar a un cuerpo colegiado agra-

ria, que, el propio texto del C6digo, asignó para que los 

ejecutivos locales pudieran consultar al aplicar los dispo-

siciones que el Código contiene. 

Debemos re8oltar que entre las facultades que, a 

las Comisiones Agrarias Mixtos, confirieron los Códigos de 

1934 1940, no existe diferencia alguna con lns que les 

otorgó el Código Agrario de 1942 1 al respecto nfirmamos 

que se trata de un11 repetición exacta, ya que no existe la 

menor disminución o el menor aumento de facultades confcri-

das a la institución materia de nuestra tesis. 

(9) Código Agrario y Leyes Cocpcmcntarias. Editorial Porrúa, 
S.A. H~xico, D.F. 1967, (sexta edición), p~gs. 8 y 9, 
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A).- REQSUISITOS QUE SE EXIGEN PARA SER MIEMBRO DE LA COMISION 

AGRARIA MIXTA. 

De acuerdo ron los artículos 5, 7, 15 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, El Presidente el Secretario 

los Vocales de la comisión agraria mixta a excpción del vocal 

representante de los campesinos, deberan reunir los siguientes 

requisitos: 

I .- Ser de reconocida honestidad, titulado en una 

profesi6n relacionada con las cuestiones agrarias, contar 

con una experienr.1a suficiente .1J juicio de las autoridades 

que los nombran. 

II.- No poseer predios rusticas cuya extención excede 

de la superficie asignada a las propiedades inafectables¡ 

III.- No desempeñar cargo alguno de eleccibn popular. 

El vocal representante de los campesinos, debera ser ejidatario 

o comunero y estar en pleno goce de sus derechos cjidales, 

civiles y políticos. (10) 

(10) Ley Federal de Reforma Agraria Editada S.R.A. 1981 pags. 
5,6,7yl5. 



52 

Comentado lo anterior, diremos que la honestidad 

es de vital importancia para que los mil:!mbros que integran 

dichas comisiones, ejersa11 con honradez la rcpresentaci6n 

di! los campesinos que acudan a ellos, buscando orientación 

agraria. 

La experiencia es muy importante también, ya que 

esta le da una mejor visi6n a los miembros de las comisiones, 

para apoyar y auxiliar de la mejor manera a los campesinos 

o comuneros que lo soliciten, con respecto a cualquier asunto 

agrario. 

Estos representantes deben llenar un requisito muy 

importante, ser titulados en alguna profesión relacionada 

con la cuestion agrarin, para que tengan un conocimiento mas 

solido de todo tipo de problemas agrarios; y asi puedan desem

peñar sus funciones lo mejor posible al servicio de los campe

sinos o comuneros. 

Estos titulares es conveniente que no tengan predios 

rusticas con ext1?ncio11es mayores la de los campesinos 

comuneros, tal!lbién es recomendable que no tengan otro cargo 

público, para que no distrigan su atención en otros asuntos 

que no sean de carácter agrario. Fomentando a la vez la capaci 

dad educativa de los campesinos. 
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de Re.forma 

integrantes 

agrario 

dé .la reforma agraria 

que ·se tr.ate o en el 

distrito .federal. El primer vocal sera nombrado y removido 

por el secretorio de la reforma agraria 1 el secretario y el 

segundo vocal lo seron por el ejecutivo local, y el tercero, 

r~presentante de los ejidntarios y comuneros, sera d~signado 

y sustituido por el presidente de la re~ublica, de una ·t~rno 

que presente la liga de col'lunillades agrarias sindicatos 

campesinos de la entidad correspondientCs. 

El secretario y los vocales de la comisión agrario 

mixta, con excepción del representante de los campesinos, 

deberan re!J,ni.r los requisitos exigidos para ser miembros del 

cuerpo consultivo agrario. 

El representante de los campesinos durara en su cargo 

"tres oños 11 y debera ser ejidatario o comunero estar en 
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pleno goce de· sus -derechos ejidales, civiles y políticosº. 

(11) 

De lo anterior podemos decir, que la Ley de Reforma 

Agraria, no establece nada sobre el 

tonto los representantes del orden 

periodo que pueden durar 

federal como del orden 

local. También podemos decir que, esta permanencia de los 

representantes o integrantes de la comisión agraria mixta, 

crean intereses y aunque es cierto esta permanencia los hace 

conocer mas a fondo los asuntos¡ permanentemente que a veces 

resulta contra producente por que no imparten justicia a las 

personas que concurren n solicitarla. 

Por otro parte realmente las comisiones agrarias 

mixtas no tienen un jefe determinado; ya que dependen tanto 

del secretario de la reforma agraria como del gobiernador, 

por lo que debcria definirse, acerca de una autoridad Únir.a 

sobre las comisiones agrarias mixtas. Y ademas cuando incurren 

en irresponsabilidad estos funcionarios nunca se les a consig

nado, cuando violan las garantins de audiencia de los procedí-

mientas, !labre todo cuando tratan de privaciones nuevas 

adjudicaciones de derechos agrarios. Lo que no sucede cuando 

(11) Ley Federal de Reforma Agraria Editada S.R.A. 1981 ART. 5 
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tr_atan ··de privaciones nuevas adjudicaciones de derechos 

agrarios, Lo que no sucede cuando rinden un dictamen par.a 

que el scfior g~bernador resuelva sobre expedientes de restitu

ci6n, dotación o ampliación de ejido, ya que el prestdente 

de la reptlblica es el que va a resolver en defintiva sobre 

estos expedientes. 
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C). - CAUS~~. ¡,ó~: LA.s Q~E\irnMINAN sus 'FUNCIONES 

,- :1::..'.0¡-, ,;<':/{, .. ;.;.:):.· 
·--,_. '.:"., '·.-, .. : 

; :só·n:'~-~:·~~--u's·~:~'.'.~Yp-~:~~ «{a·~' ·c-~~les los miembros de las comi-
·,'.'-'; ·,,.~-J:· .':11 '''''..> ; ·: •;. · .; - ' e. 

siones ::as~a·t~j.aés':;;m{~i:~~-·~r ~:{~-r~.-:Í.n~n ·sus f_Uiíciones; de acuer.do 
"e· .·:·. -··· . 

con los oi'tic~.~-º~'.;:45s;~;y 4í>}<de la Ley_ FeÍlerBl de Reforma 
- . - . '\':; ,. ·- . ' .~: . '..... /. 

Agraria, y>déi R~&¡:a'.nérltó. Interio; ·de· lás CÓmisianes agrarias 

Mixtas, los artÍcúr~~ '9_;\ 94,95, 96, 97 f}a~· 
., 

mixtas inéurriar·an .en 

~-~;;i~f~ó·n~-~- ._:~ 7g~-.ar:i8:3-
responsabiú<lall''~;,~~{?:/'' ···, · · · 

.- ·_ ·.-·, - .''.:~.;"' 0 >.s,~ '-"7 '::\~·::.· 
:::·~~~:-~-:;)~;~ ._;·f~i)~~t~~(t-~-~~li2 e·~ ., 

- ·- - :¡·_;....;: ·i'<' _.' :~·- ;'- ·.' .-"'":::-. 
I .- Por no formularJsUS .-p~-~-~-.~.~-,~'.B,~,']~,~~.~:~_?,~.~;~- Coiñi_s.iOnes 

en los térml nos que fije el ~~fi~~~~fci'i~í:'~h~~' ~~'e Gas: 
,·.,,.> . - :_ '-~~-~< . .- }:_' 

~~~~s;:~n~~ ': 2 la· ~~misi6n agraria 

mixta en las propuestas que. s¿~'a''·2 esta: ;ar'~· emitir sus dicta-

II.- El informar 

menes; 

III.- Por proponer la 'afectaci6n de las propiedades 

inafectables; y 

IV.- No deslindar las superficies otorgadas en pose-

si6n provicional a los ejidos en el término legal. 

Las sanciones seran de seis meses a dos años de pri-

sión, a juicio de las autoridad competente. 
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AR.r,:46-f:i,~h :personal adminsitrativo y técnico fede-
,_,·· .. --·· .. :.<_,;.>'.>·.: __ :/ :_ . 

de: la~·~;--~o.misiones -:a&rarias mixtas, que intevengan en 

la apli~~~i;~~ d~L~sl:a ley; e~tara sujeto a las mismas causas 

de respo~,~~~iiic!Xil!,'i .• 's'anc1ones estahler.idas para los delegados, 

en .io-- qU·e~~:s·e~··¡·-~-~'t .. ~i~t~-m~rltC ~plica~le conforme a las sanciones 
-.... -'. ... ~ :-:-::_; __ ,<-~--~·~;·-:'·~~:-::r:: .. :::?~}-~-:-.-,)\-- _,.. - . 

que e,xpresame 0 té )es·~confieren las leyes", ( 12) 

~? J: >•• > ,' 
·_ ,_:_;,_·~:'.;:¡;¿,-~i;~·f·~--~--~aci~n enumeraremos los artículos del reglamen, 

intel--iO_l:-_·~:de._-las--comisiones agrarias mixtas, por los cuales 

'"es· mOtivo ·:_d~ que los miembros de las mismas terminen sus. fun-

cj ones-~ 

ART. 93 .- "Los miemhros de las comisiones incurriran 

en responsabilidasd penal, en los terminas previstos en el 

artículo 465 de la ley, 

ART. 94.- Independientemente de los seiialdo en el 

artículo anterior, los miembros y expliados de la comisión, 

también incurriran en responsabi_lidad penal y seran soncio-

nado.s __ ~~'='-~d-~ ~_nc_urr~n- en lo siguie11te. 

I.- Cuando pot si o por interposita persona, promueba 

o gestione la tramitaci6n ilícita de negocios públicos ajenos, 

(12) Ley Federal de Reforma Agraria Editada S.R.A. 1985 Art, 
465 y 467. 
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en los término~ de las tres .fracciones dle articulo 221, del 

c6digo pr.nal para el distrito federal; 

II.- Conozca de los negocios para los cuales tenga 

impedimiento legal o se abstenga de conocer los que esta obli

gado ·a tramitar; 

III .- Promueba o patrocine negocios agrarios de la 

co~petencia de la entidad federativa, o de otras entidades, 

salvo que actue en defensa de sus bienes, legalmente Je clara

dos; 

IV,- Dicte, a sabiendas, una resolución, dictamen, 

opini6n o determinaci6n, notoriamente contraria a las constan

cias existentes en el expediente de que se trate; 

V.- Retarde o entorpezca, maliciosamente o por negli

gencia, la tramitación de los asuntos de su competencia; 

VI.- Destruya substraiga, oculte inutilice o haga 

uso indebido de la información, documentos, expedientes, li

bros, sellos, de los cuales tenga, por raz6n de su cargo, 

acceso o de los cuales, por la misma razón, tenga conocimiento; 

VII.- Distraiga los fondos del presupuesto de gastos 

de la comisión, para fines ilicitos o distintos de los autoriz~ 
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d~~ en el presup~esto; 

.VIII.- Criando en ~1 ejerc.icio de sus fu-nciones ·o 

con motlv·o de ellas, hiciere, ·sin juRt:if:i.cación_ 

cia a un~ persona, la insultare o vejare; 

IX.- Cuando de cualquier manera altere Q :~ny~n~e 

resoluciones, dictamenes, opiniones o determinaciones 

comisión, obteniendo o no algún lucro con ello; y 

X.- Cunndo intP.nt"i.Conalmente o por negligencia cause 

daño a los bienes propiedad de ld c:omisi6n o que estn tenga 

en posesió11 o custodia legal. 

ART. 95.- Las infracciones señaladas en el articulo 

93 de este reglamento, se sancionaran con prisión de seis 

meses a dos años, juicio de la autoridad judicial penal 

competente. 

ART. 96.- Las infracciones contenidas en el artlculo 

94 de este reglamento, se sancionaran de la siguiente manera: 

1.- A quien incurra en lo previ.sto en la fracción 

I, se le inpondran de dos a seis años de prisión; multa de 

trinta a trescientos días de salario minimo, vigente en el 

distrito federal; destitución del cargo o empleo; e inhabilita-
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lI y VIII, se 1 e impondran 

mUlt·a de cien a trescientas ve.e.es ,el salaria m_inimo, vigente 

en el distrito federal; desti.tur.i611 - -de su. cargo .o empleo; 

lnhabilitaci6n para desempeñar cargo, empleo o comisión 

pública alguna, hasta por seis años; 

111.- A quien incurra en lo dispuesto en las fraccio

nes III, IV, y V, se le impondran de dos A ocho años de pri

sión; destituci6n riel cargo empleo; multa de doscientos 

a cuatrocientos días lle salario m{niroo, vigente en el distrito 

federal¡ e inhabilitación para desemp~ñar empleo, cargo 

comisión pública alguna, hasta por diez años¡ 

IV.- A quier. incurra en lo indicado en la fraccj ón 

VI, se le impondran de tres dios a un año de prisión; multa 

de treinta 0 trescientas veces el salario :ülnimo diario, vigente 

en el Distrito Federal; destitucibn del cargo o empleo; 

innabilitaci6n para desempeñar cargo, comisión o empleo público 

alguno hasta por don años¡ 

V.- A quien incurra en lo sancionado en la fracci6n 

VII 1 se le impondran, si el monto de lo distraido no excede 
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- '._ . :~_, ·.. ··: ·' :, .·, .-- . 
de quinJentas el:. salarlo:. niinimo: .v.rg·e~'(e. :en:'·el,.DfStrito 

Fede'r_a~_.t ·"en é¡::::mo~'(/~~~~~~'.·d~~:~·.:.~~~·~·t·~·r·~::) la ,'.~~~·:i~·~~C.~·¿~~:.· ·de do·s 

meses a dos ~~bs lr pr¡~¡6~; des~¡~u~¡ó: del cargo o empleo, 

ffiulta de trescienta~ a . q~inie~~as ~~ces el salario mínimo 

diario, v~gente en la ca~itol de la .república; e innabilitación 

para desempeñar cargo o. empleo 'o comisión p6bltca alguna hasta 

por dos años; si lo distraido excediera de quinientas veces 

el salario minimo t!iario en el distrito federal, en el momento 

de la infracción, se impo~dran de dos a catorce años de pri

sión¡ destitución de~ 0 .ca~go o empleo; multa de quin~entos 

dí.as de salario _m~n~mo vigent~ ·en el distritro- federal; en 

innabilitaciÓ!l p~_r_a. des.e'~pe~ar -~~rgo, ~-~C?~-~~14.n:~.~,.:-Óin~l_e-o _P_úblico 

VI.- A quien 

IX, se le impandran ; multa· 

de diez mil pesos¡ 

tación para 

VII.-

X, se 1 e artículos 

370, y 399 

ART. 97 ;·_ ·A qu·i:en. incurra en responsabilidad penal, 

se le consignara de inmediata ante las autoridades competentes 
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sin perjuicio de que, ademas de las sñncio~es previstas en 

la le~· , este reglamento y l_as leres penales apfid1bles, sea 

sancionado con ~rre¿lo·~ lo dispuesto po~ la ley _de re~ponsabi-

lidades de funcionariu& empleados. de la· federaci6n, del 

distrito federal .y. de .l;,s· altos funcionarios· de los estados - - - . 
: .. ,, :. 

o de la ley de" responsabilidad· de los .. estados .o. deI distrito .'. :.,·:·:::-__ , ·,· -> 
federal, segú'"~-· s~·'c1~;'_~~.-:<~~~:~,: .. _ 

·., ... , .. 
das en ··elAR:~t;i~;o~~:~t~:~~J~~n~f~~J:~~~T~~.Jt)~~;;fi:f."ª d::ñ:::: 
a los inÍ:r~h~r~;;.~ sf~0 ~~c;t~Í'6n ~lgu'k~·!; i(l3) 

De lo anterior se desprende que una vez a110lizado 

los articulo 465, 467 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

y también de los arriculos 93, 94, 95, 96, 97 y 98 del reglame~ 

to interior de las comisio11cs agrarias mixtas, que el personal 

administrativo técnico de las comisiones en mención que 

intervengan en la aplicación de la Ley Federal de la Reforma 

agraria y del reglamento interior de los mismos debcran cumplir 

cavalroente con sus cargos o puestos; ya que de Jo contrario 

podran ser sancionndos con prisión, multa, destitución de 

su cargo o em¡.ileo e innabilitación para desempeñar cargo o 

(13) T~sis ''Reglamento Interno Tipo de la Comisión Agruria Mi~ 
ta''. Felix Francisco Garza Martínez Mex. D.F. 1987 pags. 
125' 126. 
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' . 

empleo ~ comisi6n p6blica. Todo esto de ~cu~rdo ·con\el juicio 

de la autoridad competente que ,san~~~IJ.47-- ~~,:_:;~>-_c_~~~-.. ·-~l:::_~nfraC·
tor, por al&':lºº de los c~rgos s~ñalados'~,é:_n·~:::·~~-s~.·a~·t·i·c··~'i,~-~- de· 
la Ley Federal rt~ Reforma A~ral"Í.~ o -d~l Rcglambnto I~terio~ 
de los co_misiones· Agrat:i8s_:.mi;Xúu(;:'· 



d~ i~, re.~'?_t:ma agraria. 

Las comisiones agrarias mixtas formulan los presup11es-

tos anu3les de gastos para su eficiente funcionamiento, los 

cuales scran pagados por el gobierno federal y el local corres-

pendiente conforme a los convenios que al efecto se celebren. 

La aportaci6n del gobierno federal no sera menor 

del 

El reglamento 

como instrumento legal, 

(14) Ley Federal de Reforma 
6. 
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el marco de la constitÚión :·;politfca de ·los Estados.- Unidos 

Me xi canos·,_._.. como- ·.e-~·:'-.. i~:: :,~~-Y>>-R--~g l_a_~e;n:t_~~:'i_~.~; :qy._t! .'T se-~~:~:~-~-~~ :de 1 

pactó fede~-a1 ;----en :::~,~~~t·r·o',· C~sO\ i-a· __ :_teY.· i.~'8.ia·~~rit-a~-f~·;:·de1'.· a["t1: 

culo -21,- fr_ac:2{ó*;_XI~ ~ii'i)a~~:e~am~~tO se ')l~~"'ªl en la Ley 
....... ·.·,,_/:_> .. ;· ;,;.; . :-:~"--'· ; ·,+/ . ., -- .- -·----- -

fedtirat'·d·~ - r·~fof·m:~-~-'¿i;i_r·:ta-;·:.~ .,~- ' ·' "\;<· j:x. :·~-:-~:/:;'--
.·:;;,:~:.:.·:::'.:e:_·~ '\"::.·.X, -,-·- "\ 

·:·~,<.' .. :·:'.~:-~ > ,;: ., - • ' ~ 

La __ Ley; -Fede'~~f' d~ Reforma Agr~~D('i¡~., ~s;,~: ·Ley 

Reglamentaria de_ 18 Fr~c~i6n XI, del Arti6~id 2i:d~ :Í~'~~~'~ti- -

tuci óii Política de los Estados Unidos Mexica~ó~, ,,:~eñala.-con 

precisión en su arHc_uoo 2 que el c._ Pre~idente dÓ;lB_ República 

esta encurgudo de la aplicación de dicha Ley, 

El articulo 6 de la mencionada Ley Reglamentaria, 

. sefiula expresamente que las comisiones agrarias mixtas contaran 

con un reglamento interno, mismo que sera expedido por el 

ejecutivo local correspondiente, con la previa opini6n de 

la secretaria de la Re.forma Agraria, que se debe interpretar 

como la opini6n del ejecutivo·fedcral, ya que dicha secretaria 

de estado es una dependencia directa del presidente de la 

rep6blica; la opini6n o que alude el citado articulo 6, permite 

afirmar que, en vía de opinión, el ejt!cutl\.·o de 1.:J. unión, 

puede formular un reglamento interno para las mencionadas 

instituciones colegiadas agrarias y proponerlo a los ejecutivos 

locales. 

A efecto de conocer un reglamento interno de un comi-



IV.- Cada capítulo se ocupa respectivamente, de lo 

siguiente: organizaci6n y atribuciones; otras facultades oblig2 

cienes; procedimientos agrarios; dotación de tierras r aguas; 

otros prodedimientos¡ nulidad de actos y documentos¡ suspcnción 

y privación de derechos agrarios; conflictos internos de los 

ejidos y comunidades; disposiciones generales; funcionamiento 

interno¡ del presidente¡ del secretaric¡ de los vocales; del 

pcr~ona; y faltas, delitos y sanciones". (15) 

(15) Tesis Reglamento interno tipo de la comisi6n Agraria Mix
ta México, D.F. Pags. 57 y 58. 
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Por ot:ra ·parte 11.º hay::_,q~~ _.::~mit~-.r el reconocer que 

estas comisiones·-en· su ··regl"a_m_I;!~.~-º\ in·t·~_X:no- cueni:a con la dispo

nibilidad del. apoyo· de' l'a :fuerza· ¡Íúbiic·a, para hacer cumplir 

sus dete-rmiÍüiciOnes, .~~-~>i'~::· 9':~~::·--~:~: les>;d8 una verdadera catego-

a u tori·d~·de-~.>~~:·~:~;;~-¡:B-~~:;\~'::;.·j_·:~+~-h~'·.' lo an ter io r se menoscabe 
•" '"::.(;~:·:, 

~e ñji ~-ªy~:~--:~ ~:,a'.~l~}~~:x~~:~T,~~~¡-~- ~;e·~ ~-os_ 
ria de 

por. no ha de disponerse el uso 

_de la ·fuerzá: é.~:~:~-·~:Sf ~-~i(~J::ff~~~~i{~ ~u_mplir sus determinaciones • 

. -.-. ··:, .. ,._::}:1\:, _,._, 

Es~~i. J~;t.~i~Ü;,q.Jet~~te reglamento interno es el 
.-·,-,_..-, . 

que __ ma~ .--:teé .. ~J~_Q;_·;:?.~.:~-~~-~'.~-T~;~_ri·(?~I~)-~:r:~:~ _e_~~- )ra~ n_úmero de capitulos 

y arr.'í~~l~·~--:-~:~ri'·::·~q·~J~·'~~:~'.~~~:~~'~'. 3-~s·i~~· por ·_que se '?cupe de tal leda-

cente de lás · 't'a¿últa'dcis. '::y'.· .obÚgaciones. de los miembros de 

la:_ comi~i6~-;~-~-~-d~ -~¡~_--/~'-~:~".' en ~que. h'o le 'constituirse el pleno¡ 

lus obligacio~es f~f~itades que los empleado• adquieren; 

etc. 



CAPITULO V 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISJON 

AGRARIA MIXTA 

A).- COMO ORGANO DE SUSTANCIACIO~ 

B).- COMO ORGANO DE DICTAMEN 

C).- COMO ORGANO DE OPINION. 
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A),- COMO ORGANO DE SUSTANCIACION 

~··, 

La' C:~-~·i~·f'Kn·,-. ':"graria mixta como organod e sustanc:id-

c'i6n·, qui"~~:~ .. -~--~:~~:~_~;·-·.:·~:~·e aCtua como un cuerpo colegiado que 

s~ ocupa,;:de·':~{~~i~!i~·- en p~imera instancia los expedi~ntes 
de. restitucf6~ .;};·~·jidos, de d.otaci6n de ejido y de ampliación 

de 

L·a,· stistanciación del expediente de restitución de 
- - . - ' - - . ' ~ - .. 

ej_~4~ Q_~e. Qúi.C'r:-~ -:~~-~e-ir. ·de como_ se va integrar este expediente, 

-resP-eCth- d·é,--un-·--p-~ti1a·do-CfU·e- Solicita se restituyan sus tierras, 

aguas y aiont'és_ d'e_ ,Q:ue flle despojado; para ello tomara en cuenta 

. las solicitudes· ~-1:1-~- _sobre -este particular prc5:~ntan al C. 

Gobe.rnodor·:del.·~Estiido, lu 1¡ue dicen los articulas 191, 192, 

193,. 1.95·, 196.·, ')<Í7; .. 198 y 199 de la Ley FedHol de Reformo 

'1ART; 19L- Los nucleos de población que hayan sido 

prtVSdos de sus tierras, bosques o aguas, por cualesquiera 

de los actos a los que se refiere el articulo 27 constitucio-

nol, tendran derecho a que se les restituyan, cuando se compru~ 

be: 

1.- Que son propietarios -Je las tierras, bosques 

o aguas cuya restitución solicitan; y 



actos 

sea 

los 

do. 
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II.- .Que· 



III, 

y IV deÍ 

beneficiados 

solicitar 

inciso I, 

reunan 

cuando 

artículo 244 de esta Ley~· 

71 
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ART. ·199·,- Los nucleos de población in.digena tendran 

preferenc:i~· p:á:ra. __ ser" d0:ta'dqs. c·al)· _las tie~ras raguas que· hayan 
- : .;:-· .-· --,,·--·.: ·:-. 

venido ~o~eyen~~·. ci~) 

(16) Ley Federal de Reforma Agraria 1985 Arts. 191 al 199. 
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B). - co)to ORGAXO !JE DICTAMEX •• . . . 

Dn acuerd~ ai~artlculo 12:inciso ' - --~:_·_ ,-:-~:-:.·_.,. ·, -.> de:la Ley Federal 

de ·1.a _Re~O,ri:ia: __ ·,_ig-~arra·~ .. ·,1as · .. -~Ouii-sioncs Sgr.~·ri.es: mixta·s como 

organo d~ di~~~~e~·.G~~e ~a sl.g~lenic.s at:rÍb~Cio~es, 
-- ·-.···,. 

, I Í i ~ ~¡ n-~-~-t-~~--~fra-~:_:_-~n :·· 1~s ~ex ped Ú~n teS 

de ~estitU:ción-, dcitaci6n bosques 
. . . . . . ·. . -.-- -

y agua( qué d~ban ser rt:.s~e1\·~;--~-pc;r_ m-andamÍ.-~~t~_}ei ejCcutivo 

-·1oc-~l 0 ¡ y·'·r·eso1v·e-r·· las· ju·i-CioS pr:i'vat-~vos:: d~-~:-'cú?reChos- ttgrar<foS 

indiv_iduales y_ nuevas ajudicaciones, Apoyandose para el cum-

plimient_o de estas atribucioncs 11 .en los artículos 279, 280, 

281, 282,· 283,· 291, 293, 294, 295 y 296 de la Ley Federal 

de reforma 8graria. 

--ART.-~~79·.- 11.Dentro de un plazo de cuarenta y cinco 
. -. -,_. 

din·a· contados· _n. pa~rtir de la fecha de la publicación de la 
,·.- .. ' 

solicff1id·,:-0~lós~: v·eciños del pueblo solicitante deben presentar 

a la ~~~-iSÍ.bn :-agraria mixta los titules de propiedad la 
'· , -::;-.-.... _ ,',• ' 

documcn·ta·ci6~:_:·:;~-e"~,e~·a·ri'a para comprobar la fecha y la forma 

aguas- -recla:nados: los 

sean 

,,_,.,,_ •• _¡ 

objetos.-~e- l~'(J'¿m~Üd~; a demas de la publicadón se noti-

p_redios ~ terre~os· qUe 
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ficara por oficio a 'los p~~suntoi afectados. 

·cu~~'dO .-i~· s'oii.citild no enumere. los pr.':dios o -terrenos 

que. sea_n,·· 'ri·~-j~t--~ -~e·:~~~ 'dema-~da, la comisión .·agraria mixta hara 

vez que _se 

identifiquen .los- predios, notificara por oficio' a -los· presun

tOs_ afectados y el plazo 

a contarse a partir·-de t·Si 

:·< '. :_:~·:\:._/\_.:._ . 
ART. - 280.'-' t.'a:' {ómfiiiKk- agraria mhta enl'iara desde 

luego a la .. secr~·t-~:i·_¡'~'.:~-~f~~-;_\~~'-;-· -~~~9";~~-- -~-graria, los tltulos y 
' - _-·-...::. -. ~-~ ----<·:.: :. ~~ - ·. ~ .: 

documentos a· que -~e;;-r~f,i-ere ··el articulo anterior, a fin de 
._ - -~-. ,--·.':. . -,·_-_. ·<· ,,.. ' 

que estudf(! su Su-té_Ot·i.:cl_d.~~t_.''_(e~tro cl"e un plazo improrrogable 

de treinta dias. LS secretarfa los devolvera de inmediato 

la comisi6n con el dictamen paleografico correspondiente 

la opini6n que a cerca de la autenticidad fomule, e iniciara 

el procedimiento que debe seguirse para satisfacer las necesi-

dades agrarias del nucleo de población solicitante. 

ART. 281.- Si el estudio practicado: de acuerdo con 

el articulo anterior, resulta que son autentico~ los Litulos 

presentados para acreditar los derechos eobrc las tierras, 

bosques o aguas reclamados, y del examen de los dema.'i documen-

tos apa:-ece comprobada la fecha y la forma del despojo 1 de 

manera que la p~stitución sea procedente, la comisión agraria 

mixta suspendera la tramitación dotatoria a que se refiere 
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el articUlo ·274 -_y--asi. ,.C.on··_·10S;.· bienes reclamados no se han 

constitui~O ·-.·;j¡i~:~:·:-o- :-fi~~~\~·d----~¿:en~:rO:S de población aQricola::·, 
·. :·_·\ _. 

en 1·0~· · c'Cú~Uii-nOS-": ;d:~---·. e~t~· l.ey, '·la' ·propia cornis'ión reali.zura 

.d~nü~ ~etl.f_~,·._;1~~i~ dias siguientes a la fe~ha en qi11i.'se 

r~~¡br er:éi'.¿t¿.n;;;. ~~leógr~fico; !Ós trabajos que • cóntiriua'

cibn s.5' m~n~Ú~~ri; 1~b~ds r, I~·Y fndel articuló ci~~d~, 
. --~~:~¡'.:_'_. \~~~:}:'. 't;~}':' ::_::y-·:.~-~/-- , '· -:~;;~ ·;,~'--

• ····· ·. ·~Rf;,~2i;:.: ~n•· ~.:·so deque)a .sec~,;t~rf~ ¿~'. 18 r~f~~~:/•' 
. ·' .. :~ ;::.-:.: .- -~- ·",-' .. '/··_-:; - , - ' -

a 8.~ a'ri ~', ~-P:i'~{~~.Dl ~-~ }i) Q(~ ~ 9.~ .. ~~ .. ~~~-Í-~ :-·:.~ ~~:~i~~ ~-~\-~ -~,~-;-'. i.~;~~}~q~i~:f~~-~(.~:~-)~-~ t~ ~\ 

. __ ,--,.- .. ; 

··233~._--La co~Í.;i6n agraria mixta, -con-~vista de 

las constancias,·dCi ·expediente, formulara su dictamen dentro 

de un plazo d·e diez dias, contados a partir de la fecha en 

que se con.cluyan ·los trabajos a que se refiere el articulo 

2~1, lo some~~ra de~de luego a la con~ideraci6n del ejecutivo 

local, qui~.í!~- ·debera dictar su mandamiento en un p~azo~ ___ q·ue 

Parrafos I, II, III de este a~ti~ 

en cuenta los datos que obran 

en el e~~e_d·¡·~~-~·~:~::,~-~-:~·~:'::c-ómo 1·os documentos y las pruebas presen

tadas por .~Os .interesados, la comisi6n agraria mixta dictami

nara sob~e la proceden~ia o improcedencia en la dotaci6n dentro 

de un plazo ·de _quince días, contados a partir de la [c-cha 
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,. 

· ARL .· 292.- . La comisi6~ IÍgrariá ~Úí/á~. ;~~~~eta de 

inmediato.su dictamen a la. consideraci6n ·d-~1::.~l~~·i~o;·Íocal; 
este dictara 

de quince días. 

: '_, ~<.=·>:.:/~i_.:·--x,-::~?-' t·-·_ .. :. ~·. 
Una vez que el ejec~tJ.~·~ 'i~cii'.%.iy;;'d'ictado su inanda-

'·- .- •.· "'' ~-:::·-~-
miento, ordenara su ejecuci6n·•.~ 10 tUrnara a 'la secretaria 

de la reforma agraria para su.'tE_!l_~~te c_c;>rrespondiente. 

ART. 293,- Cuando el ejecutivo local no dicte manda-

miento dentro del plazo indicado, se considerara desaprobado 

el dictnmen de la comisi6n agraria mixta, debiendo e5ta recoger 

~1 expediente dentro de los tres d{as siguientes, el que turna

rá a la secretaria de la reforma agraria para su tramite subse-

cuente. 

ART. 294.- Si la comisión agraria mixta no dictamina 

dentro del plazo legal, el ejecutivo local recogera desde 

luego el expediente, dictara dentro del término de cinco días 

el mandamiento qt.1e juzge procedente, ordenara su ejecución 

lo turnara a la secretaria de la reforma agrat"ia para su 

trimite correspondiente. 

ART. 295.- Cuando el ejecutivo local dicte su manda-
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miento .sin que haya dictamen de la comisión agraria m'ixta, 

la delegación agraria en caso necesario, recabara i"os: ·datos 

(17) Ley Federal de la Reforma· Agraria 1985 Arts. 12, 279, 280 
281, 282, 283, 291, 292, 294, 295 y 296. 
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C).- COMO-ORGANO;DE OPIXION. 

proyectos formulados, se e11viaran 

al ej~cu~i~o !~cal y· a la comisión agraria mixta de la entidad 

de cuya· jurisdicción se proyecte el centro, a fin de que en 

un plazo de quince días expresen su opinión. 

En el procedimiento de dotación, en el artículo 292 

del citado ordenamiento jurídico que nos ocupa, se preve que 

la comisión agraria mixta debern someter su dictamen a la 

~onsideración del ejecutivo local sobre la procedencia o impro

cedencia de la dotación de que se trate, y este dictara su 

mandamiento en un plazo que no excedera de quince días. De 



T~S!S 
{!•· 
uii:, 

Na nm~ 
r.i· l. 

J;}íBLforcr: iz;;¡,,,.j 
tal manera que el encarg.ado del ejecutivo local al emitir 

la 

en 

de la 

de pruebas 

_!Dixta-, el emitir 

improcedCncia 

citadas comisiones, 

depuraciones censa-

una etapa en el proceso corrcspon-

aprobación definitiva de los campesinos que tienen 

suficiente derecho al otorgamiento de los certificados agra-

rios, procedimiento que, previa opinión de la comisión agraria 

respectiva, termina con los pasos adecuados a la regularización 

de la tenencia de la tierra de los ejidos. 



CAPITULO VI 

LA COMISION AGRARIA HIXTA COM ORGANO 

. DE JURJSDICCION 

A).- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS EJIDALES 

B) .- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE PRO--
PIEDADES AFECTABLES. 

C) .- NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS 

D) .- EN MATERIA DE SUSPENSION DE DERECHOS 
AGRARIOS. 

E).- EN MATERIA DE PRIVACION DE DERECHOS-
AGRARIOS. 

F).- LA CONCILIACION Y LA COMISION AGRARIA 
MIXTA. 

G),- EN MATERIA DE REPOSICION DE DOCUMENTOS 



81 

A).- NULIDAD- DE- FRACCIONAMIENTOS EJIDALES. 
- --

,_.:: ' 

L:a:·,:i.nterve~:c,-i.6·~< ·c{ue~_ t-·~en:eO ·-l~s c·orid.Si.ones, .agrarias 

mixtas ~~ 1.a ·L:~.Y .·.F~der.~1· ·~·é: 1{~·~·0~,~~ ·~gi:-áriá.~~:.:··~eferente--a la 

nu_l id ~d . de. ··_f É"a~i~:~r1n:~.-~e~io~'.'. .. !, eJL<i'~lJ·~ ~~ ~-:~-~·:'.~-~n:{~~~:ri·~ .. ~~~ señalad as 

en el libro q ui~ta •_- r~l~d~o ~ 'E/~,~~c~~~m~entos agrarios¡: 

a·. con ti r~uac{ón ... ~_~otá'~'é~~~-=- ·~{~~ ',,,·~-:r_ti~-~iJ'~·.: en-··. lo's cu a 1 es in ter-

estos 

nulidad debera presentarse 

agraria mixta dentro de los trein

ta dia's siguientes a la fecha en que se haya verificado el 

___ fr_ncc.·io-namiento-. 

ART. 397.- La comisión agraria mixta, dispondra que 

se practique una investigación sobre el terreno, estudiJra 

la documentaci6n relacionada con la posesi6n y ·el fraccionamiea 
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to y otra ~las partes ·~nteresadas.· 

; <~:· :.;.'..'.:. -,>' : ; 

ART; 398.~ La• ~i;;,{~i6~ agr~i~{i' mi~t~ i 're~Ú~;;-~~ \~d~s 
las diligencias q ~e s~ ie't~~~~~ ;•~F ·~;t¿utO~nt;~ior en el 

plazo de- ·noven.ta ·"d,iá:-~~~~, t:·:r-Jri'.-s·cú·r-ri'd·~'.~.:~1-,,~~-c-ú·a·t~\úili'.tir-~ .'.;-/:'~/~-s~lu~ 
ci6n en el phzo iiripr~rrocabi'" ,·~¡ ~Ji~~~:;~'ip'~itf_)~ ~~~~ni~ara . 

ª las parte• y ª la secretad~ <t'~- ra··.:ef~f~~·•&"fari~··. :C:!sI 
/.:· ::.~~--·\;'.~ ._::::~:-~~2. '. !::::: .. ; ... ~;:.:i~_:_·; , ' :;:.:i ., -:~i;\~l>: -~~~1'.~ >~::):)~·: .· ' -: ' -

.:< ,_-·-;:/:;< --:rf"<:; ,,:;;-;_~;:- ·' 
Respecto d~C a~t. ::)9;'(~t-1~ Ley Jéd~ráij~: _Reforma 

Agraria, La Drá; Ma~th~L éhav~z"··l'á'il ~d~'. ~\:. ·~-~'~Ll~~ :26;ri~~t'ada 
nos dice "que estii:1éf~dis_t:1n 8 ue>dós';ti>roZ~al.~i'~iií:~~ili'~~~para 

. . • ~ • -_, - >{.--·.·» --;, i';-- - J.'.:·- . 
nu 1 idnd de f r·aéi:i:~ña~-1:~-~ t~-~- dé'·.'' b:it!li_e_S\.:\:Oiti·urfá{é~~;,:Y\~:·-;;t;ro~:·.':-p·a ra 

.,, ; ·: .. ~. ' " -, - ' ' 

nulidad de fraccforiauíiento~- ejidai~s;c_asI~~!J!íJF~~-'-ºd.~10n1:~ 
q~e se establecio' que el proi:edí:mí.éni:ci~~e~:í:ri_:di:e'aii\éj,a'~c:om{'.'. 
si6n _agraria mixta, para logr~r \1e~¿·:~ri··¿;;~i:ii:¡·,f'i~¿'ri ;~f~/.'.i·~\,;;{~,~-~~~ 
cin agraria. 

En efecto la comisi6n 

nulidad de fraccionamientos de 

;_ '.:;".;::;-.. '. ·--~:, "-'~ ! ; ''·-· 

);e:.;;·. 

~-g-~·~_i-i~ . ~i{~-t~'\(¿:~~~-~·ce··' de esta 

t1ú~·reiio· ~~:.~:i_d··~~{~·s, .Y- -·comunales, 

cuando su reparto no se haya hechó ,ep ~or_ma. ·equitativa por 

ejemplo que todos los ejidatarios tengan cuna parcela del mismo 

tamaño, entratandose- -de- ejid~-s·,"'"-· Y-~ Cüan·d'ó, __ se tr·ate de tarrenos 

comunales, pues que t~dos lcis.- _éOmi.(nero's tengan una superflcie 

si es posible del mism.o t_atDa~-o· de una parcela. Al respecto 

debeoos recordar qu_e lo:S ~-~rrenos comunales no se fraccionan, 

(18) Ley Federal de Refórma Agraria 1985, ARTS. 395,396,397 y 
398. 
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pero cuan~o lo deciden medi8nte un reparto económico a cada 

comunero se le dEÍ .un.a' fr·acc1Ón de terreno comunal Como si 

fuera pa_rcela ~ 

P~~->º.~ra.::_parte como dice la Dra. Marta Chávez estos 
·.' .... ·".·'{,. .-

procedim~ento~ "ios conocen las comisiones agrarias mixtas 

~n -_¡--~s·t~·s·t'.~d-ós ·donde se haye el terreno comunal objP.to del 

repa~t~~- ··Y esto a sucedido en esta forma pura que los campesi-. . ~·. --- . . .. 
_·_n.!'Sr-.-·_:r:io :·;~_v,~_~ga_n a la capital de la República, donde a travez 

-_ ~-~-----.. ~-~-~·p_r·C!~edimiento administrativo llevado ante la dirección 

_S,-ene-~al de bienes comunales de la secretaria de la reforma 

-agrriu, se llevaba el procedimiento. Y actualmente se tramita 

ante las dichas comisiones agrarias pero mediante un procedi-

miento de carácter jllrisdiccional, en cuyo procedimiento debe 

estarse al mismo con el carácter de definitivo. 

Sobre el Artículo 396 la Dra. Marta Chávcz comenta 

que se introdujo un nuevo plazo de treinta días para que los 

ejidatarios se tnconformen ante la propia comisión agraria, 

mixta, respecto de un fraccionamiento ilegal. En cuanto al 

artículo 397 nos dice que ante la comisión agraria mixta se 

presentara la documentación para que esta acuerde y practique 

todas las diligencias e investigaciones nccesarias 11
• (19) 

(19) Ley citada pags. 396, 397 y 398, 
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las se h·aga en la l.ey, 

mixta, petició'n de los perjidicados, debe res.oll'er' sobre 

la nulidad de dicho acto, dehiendose presentar" la soúcitud 

respectiva deratro de los t.rainta días sigui.entes~ a_ la:··fecha 

en que se haya verificado el fraccionamiento. 

Al efecto, dicha comisión dipondra la pr~c-ticá- de 

investigación sobre el terreno, estudiara la docllmentación 

referente a la posesión y fraccionamiento y otra a ias partes, 

teniendo un plazo para llevar a cabo estos netos de noventa 

días y dentro de los quince días siguientes emitira su resolu-

ctón, comunicandolo a las partes y a la secretaria de la refar-

ma agraria~ 

En todos los artículos anteriores que hemos citado 

y comentado, se desprende que la comisión agraria mixta en 

concreto esta actuando como tribunal, en cuyo prodecimiento 

este tribunal actua como jusgador y los inconformes con los 

fraccionamientos erroneos de terrenos ejidales y comunales, 

pueden ser nucleos agrarios ejidales o comunales quienes consi-

deran que tienen pocas tierras o muchas en forma indevirfn, 

Y por otra aprte los demandados son lo& que generalruente tienen 

mas tierras que p11eden ser las mejores y en mayor superficie, 

por eso la sentencia que dicte la comisi6n agraria mixta sera 

para corregir esos errores. 
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B). - NCLIDAD DE FRACCIOXA}llEXTO DE PROPIEDADES AFECTABLES ! 

de· ac·uerdo 

de Reforma Agr~ria. 

/• ; 

S~cre~nfia ·~e -la Reforma Agraria, 

de bficl.o; ~·a so{fdt~d·. d~i '~i~iste~i; Público Federal, de 

-.ART. '399. -

'.•. .': ··. _· 

la comisÜn Agrartá ,Mixta en el caso del articulo 290, o de 

los fraccionamientos ilegales 

de los actos de simulación a 

que' sil refÚre __ el articulo 210". (20) 

Este procedimiento de nulidad se lleva a cabo ante 

la secretaria de al reforma agraria, de oficio o a solicitud 

del miniSterio público federal 1 de lo comisión agraria mixta 

o de los campesinos interesados. 

La solicitud o el acuerdo se pública en el peri6dico 

oficial de la enti.dad donde se encuentren ubicados los bienes, 

not-iffCBridOSe a los propietarios. 

(20) ·Ley. Federal_ de Reforma Agraria 1985 Art. 399. 
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~Después·· ·de p_racticad_a·s las dilfg.~ncia.~-- értinentes 

y de- oir a ro~ i,~teres'a-dos, dicha s.~·~_ret,ar·i~: -~ió~r~·tii ~--d'iC-ta-~e·n

SOIJletiendolo a resuluci6n del presiden{~• de•' la i.e.públicá; 

y la 'cual::.se puh,licara en el diario .,ú¿¿L~~ :i•a f~de~aci6n 
.,_,_;,. 

y en ~l p·eri~Ú~i:. of:i.ci~Í. el e. Ía. en tid8d· ;.~~p~~{va; ;y ~an'éelan~ 

dose ia~ i.is~ripÚ~~d d~; los actos. ~u."Ídicos 
:~ ~-.··.: ·.· ;~ >-.; ·.·.'. ' .'; -.··.~·,_:~':~--~-~~ . .;~ . -•.. _:. .,~ ... -· ·--~.:-' ;: - _· . 

· :·A-demaá es- -"pérti.enenl:_e 'S·g·reg·ar ·~que: i~ ·co~1~16·-~-r~·8i·-al-i~· 

mixta en _ .es·t·e. p. r~~e·d-~mi.:e·~·t_o .. -:.;¡·~-~/~~-~-~;·~~ ~-~-.~ -~ad_m-¡rl-,i·s·-~-~-~:~i:_~-~-: :~~-~-~·~ ·· 
n9_·:_· com~ :_ ~rsano~_ ~e_:-j ur i s·d 1:_éC L6n_ -~- _·:~-~: to.rl~ád-,_- ·!a./ ~--ri~º-_C-~~O~/t-~ ~~'rgá_~ 

._. -- --.-·-.----.~~.-~:-·- ;- __ .- - -- - -- - -,_ ~·,_ · __ · ·-._ ' 

nism~ colegiado p~ro no de opini6n, ni de consulta ni de-dicta~ 

men, sino como parte en un procedimierito adm.inistrativo_-para 

intervenir en la nulidad de un fraccionamlento ilegal de un 

latifundio. Y al resµacto debemos recordar que el nrticulo 

27 constitucional en su parrafo tercero dispone el fracciona-

miento de los latifundios. Considerando latifundio aque~= 

lla superficie que rebasa a la que legalmente pueda tener.-

una persona física o moral. Agregando la Ley Federal de Ref_or_--.· 

me Agraria que para fraccionar los latifundio's se .. :neé:esita: 

autorizaci6n. Y como ya decim_os este procedit7:1ien_tO-_.admin1S_tr~.:.. 

t.ivo termina con .una resolución del presidénte. d~j~2~e~ÓbÚ-
---é.~-70:0·----:~-=-~- --- "--

ca. 



de 

'vigilancia, 

o comuneros. 

87 

Mixta ordenara una 

de treinta días, partir 

que las partes aporten las pruebas 
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ART. 409 .- ·Las comisiohes agrarias. mixtas 1 teniendo 

en cuento la situación económic~ la prep,at-ación cultural 

de los promoventes y testigos, y la lejania de los lugares 

en donde sea necesario practicar diligencies, facilit:ara la 

obtención presentación de pruebas, enviando a un representan-

te que las practique bajo su responsabilidad, o encomendando 

a peritos o a autoridades municpales, estatales o federalcti 

residentes en el mismo, la practica de ellas y de las que 

estime indispensables para mejor proveer. 

AR'f. 411.- Dentro de los ·diez dtas siguientes a aquel 

en que concluya el periodo de alegatos la comisión agrari,¡;¡ 

miicta resolver a sobre la procede11cia de lo nulidad materia 

del procedimiento, estas resoluciones no seran recurribles. 

ART. 412.- Cuando se trate de asambleas ejidalcs 

o comunales o de actos o documentos relacionados con las mis-

mas, si la comisión agraria mixto resuelve la anulaciúu, el 

delegado agrario citara a nueva asamblea general dentro de 

los quince días siguientes, señalando expresamente que el 

objeto de la misma es reparar o reponer el neto anulado. 

En los deMac casos, la comisión dictaré las ordenes necesarias 

pare dejar sin efectos el acto o sin valor el documento de 

que se trate". (21) 

(21) Ley Federal de Reforma Agraria 1985 Arts. 407, 408, 409, 
411, y 412. 
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Est,a nuli.dad cuyo procedimiento no se encucnt'ra ~e-

gulado' ·eii' forma e_spe"c"i.al, .. se __ inicia de_ ofiéio o ·por:· ~s_9Jlci::- - -

tud di! p~rte i~-tcr~s-ada -ante la Comisión Agraria Mixi:á:•, ;A 
- ' .. ' . :_,; ·.: ~ - : ·_:: .·: :- ·· .. ,:.. .- .. :.,; .. : ' . ·_ ''..- :: .- . :· ;:_··_:·· ';<_ 

t!s_te·. rl!s.pt.icto ;,<.·ei: :-;_.!llat!~~r~~-. La.mus _G8~cÍa" c~menta ·_-.Q~~-.;>~~--~e·:: 'ha 

af"ir~ad·ó-:·;.. q:~~;·· :~~~-~=~¡'.:~~~·iii_-~--_'-;..'·~~~:t~-~:_· y - daCUmc~t:O~-~ - ~:c~-~~t-~:u\_e?~ :~~~-~~ 
· sea-,:~~u~~~-:~:~-~-Ar~J-~,~~:~~t~r: -::~~~~~:~~"~-~:J~t:á~:-: .i~--~~- ~~;~:·~ana·~ :o\~~au-'t·o·r1.ríuf-: ae 

~:;:~~~itS;~;~~it¿f jJ~f ilt~~!i.f ~~~I~~~lt~~t:;:r:; 
-~xCl usl Va -tWjff~~-~:-ifci~ ·:·-dtt~iiiS':: ~~,~r;:r~~~~)'.'-~.~r~·!"~.-~*;(ñ(~ '.~:a.s .-:;,.··· ": :-v·.-> 

; ... :·:·~,-:;: :S~=: .:.'. t ·}~·· ;;_:: .. ::.~;~_·. -,·=~~''., ,; ·; ~:· > e:·~',_-,::;-_:·.-: --;: .:e--;·::.-:- -.. "·· -~ ·.• x· -. --,., . ~ .;- ::~--º: ". 

_ ··<{~":.-. · • ..-__,., < -~.:-:·¿ .,;:: ·:·: :~(L:-~:·_;;~'.':.;?~-~-:~'.~: ~~~<~-:·:; '\~';\Y.·-~~. -
.-_ ;E(cri\;,'i_W_t'~ri;,:s~~.;;.;1.~;I e'h~nC:i."~.í.;''¡;9> evíd en téinen té 

erro neo.•. ·En-. efecto\ --. deb~m·os:;.~a%J.•r:o.,d~.','~{i:'.~¡~i~',';·~~-;~~51.f }~~ 
~omr's~~-~-~-~->"~gr:a;·~·ias·. mi.x·~~S:· son.· ~:;i"bu·~'~'~-~':, ::i·~~~~ .. i:~;~\~ ;con ·-j ~~f~:-.-
dic;~~ón territorial limitada a la entidad que -·correSPo.n-~_é_, 

, , 

en consecuancia fuera de su propia circunaciipci6~· ter~itor~al 

care-cen de facultades para actuar, lo que significa que s"u 

Jurisdicción para declarar este tipo de nulidad, se constriñe 

a aquellos actos documentos realizados, elaborados a los 

que se trata de aplicar darles efectos en la circunscrip-

ción- territorial propia en su jurisdicción, por otra parte, 

el legislador no se refiere a todo tipo de actos y contratos 

emanados de cualquier autoridad, únicamente comprende aquellos 

actos y documentos derivados de la aplicación de las leyes 

, agrarias, cuando dichos actos documentos en lugar de ajus-

tarse a ellas las contravienen con toda evidencia. Estas 

consideraciones son importantes, porque se ha llegado a soste-

ner que una comisión agraria cixta tiene facultades para, por 
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ejemplo,· anular el prociid~mi:entíi ejecutivo -de' ~~,Juez local 

o. federal·· q·Ue.;>r·ema·fa;: bfe.ne-~ :e:ji(f~·1eS>'a·- ~;¿·~-~-~·~].·~'-~ contr8riando ·. 
'. -.. . ,',: >' ·-,· .-;.,, .. _ ·.·-.· ··:--·' -., 

el .artículo S3. dé la ley agrarl~f es obvio que COnformA al 

Siatema Ge'neral del Derecho Mexicano del que _la Rama Agraria 

é.s'>_\1n~: ,·;··-¡;~:r~e 1 no · es competencia de las comisiones agr_aria~. ,· 

mixtas esta declaratoria. Ci.ertamentc, con todos aquell_os 

-- se.tos o contratos cuyo régimen juridico es distinto al-· agra---

ria y se regulan por disposiciones legales de otra naturale_za,· 

cuyo control jurídico constitucional corresponde 

jurisdicción. Por las limitaciones que hemos a·pUntado·,-- f8mb'ré11 

carecen de competencia para declarar 18- nuri'd~d ·de'."nctÓs. ·y 

documentos derivados Jel c. rresirlent~ .,.cf~,~·l,a -~~p~~.l-ico';· como 

Sumpremo Autoridad Agraria, y. de ,las-~l_tas,.a,'utorl.dadiis fE,dera

les en materia agrario". c.2.2)_ 

· .. ,,.! 

Cada uno· de .tos p·;.'~,2~iÍi~ie~ths d'e nulidad tienen 

especificnmente· determi·n·~·dB' -:·s:~:; ,-~~~~f,.~;r:~.~:·'..::~~·;. acció··~.- ;y· ~a secuela 

procesada. 

(22) Lemus Garcia Raul.- -"Ley Federal de Reforma Agraria (come.!)_ 
tada )" Edit. Limsa, México, 1979. 4a. Ed. Pags. 429, -
y 430. 
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D) .-

de un ajida-

durante un año deje 

de cultivar la los trabajos de indole 

comunal o aquellos q'ue· le -_.corfe~~póndan dentro de un explotación 

colectiva, sin -motivó just~fica:do. ~-

También procnrlc la sus_pe_n.S;i6n :resp~c-~o del ejidatario 

o comu11e~o córit~a 'quien ~e-haya· d{ctndo-~cio de formal prisi6n 

por sembr-ar o permitir que ie siembre én su parcela, marigua-

na, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

La sanción sera aplicada previa comprobación plena 

de las causas antes indicadas par· la comisión agraria mixta, 

y abarcara, según el caso, un ciclo ngricola o un año. 

En estos casos, la unidad de dotaci6n se adjudicara 

provisiondlmc11te, por el tiempo que debe durar la sanci6n, 

al heredero legitimo del ejidatario. 

ART. 422.- El procedimiento se iniciara con un escrito 

ante La Comisión Agraria Mixta en el que se pide la suspcn-
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sión, al cual se acompañaran ~l acta .de ln' a_ssmbi~·a .. c;:--orre~po~

d:lente. 

ART. 423.- La comisión agraria' mix.to :-eri~i~n(_6o,pia 
del escrito a la parte afectado señalara:· die y .. h·~-~a ·; P~~a.-

la audiencia de pruebas alegatos, 

no antes de quince dios, ni 

En tonto que se 

podra rEiunir de oficio la 

las diligencias que estime 

cia, la 

Acórde con los preceptos que señala el artículo 87 

de la Ley en .. cuestión, la suspensión de los derechos de un 

ejidatario o comunero podra decretarse cuando durante un año 

deje de cultivar la tierra o de ejecutar los trabajos de indole 

(23) Ley Citada Arts. 87, 422, 423 y 425. 
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comunal" o ·aquellos: ·.·.qu.~ le:.;co~.r-~.á.P~.n~,~~ -d-éntr.o de una explota-
-·.' ' ',. '.: ·~ 

ción colectiva·, Sin mo_t{vó_- ju~·t1lt.Ek.do _º;Q_,,:pÓr;> 

dictado acto d~ -~-~~~-~~:· .. ::·.-~~f,:~:¡~n.\ ~~,;-~~·'.;~~:·~:~¡·p:~-~~;~ 
se ·aie~bt-e.~en SU 'p~·rc:~~-~-'~.· -~a·¡_::f~µ'.~.h-~)~;'.~~,~-~-~i,~';:_, -~-~~( ,':;'(~:: 

. :: _:,·, - ;_,- ---·>· ~:,- ·. '.·· ___ -·:·-::-·, ·; .. \,." ._.' « ,;-

ª b a ·r·c a~ a . ~ -~ s ú_~-: -~- ~ -_;·~-~ ~-~-:~~: :-~-n·:f ~- i~'.~ ~ :-:~'~'~i"¿-~· 1:i(.'.~~~- ~,~,-- ~J10 ~ -::: ,. 
~;:¿. :-;:<>:;~ :<~:< ·;, ~-:· _.·· "<·' :. :,., ·;;¿, < ';/: .; ;"·~·-. ;:1·~-l 

.,¿~~ 'prÓÍ:édimieíito·fa:;1eVa'a e~~º 
; :·.~----~/~:< 

aar·art'a- · mix.ta-·:-: -~s~~ta-~d:o;-~~-,·c-o·ai~·y r·eq:~~:~~t-Os P;r.evtos- ~1 mis~:o~, ,:··. 
los_<~ig~ie!Jt_es; que:·s~· in_~_~rr!-1 _e~._una_ _d~ las ca_usa_les ~_e_ ·f?µs~ 

pensi6n de dichos derech~s del ejidatario o comun~r·a -de que 

se trate, la Asamblea Gen~ral a la que debera asistir un repre-

sentantc de la delegación agraria, que se de oportunirln.rt en 

la asamblea a los presuntos afectados de defenderse, levanta-

miento del neta respectivo en la que se acuerde solicitar 

la suspensión solicitud por escrito girando n la Comisión 

Agraria Mixta en el que se- pide dicho acto, agregondose el 

Acto de la Asamblea General Cotrespondiente. 
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E).- EN MATERIA DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 

La misma ley antes referida, sobre este punto en 

materia de privaci6n de derechos agrarios, nos señla claramente 

en el título sexto, capitulo II en los artículos 426, 428 

y 431. 

ART. 426 .- "Solamente la Asamblea General o el Depar

tamento Agrario Respectivo, podran solicitar a la Comisión 

Agraria Mixta que inicie el procedimiento de privación de 

Derechos Indivtdunles de un cjidatario y, en su caso, la nueva 

adjudicaci6n, 

ART. 428.- Si del estudio del expediente y de las 

pruebas aportadas resulta cuando menos las presunci6n fundada 

de que se ha incurrido en las causas legales de privación, 

la Comisi6n Agraria Mixta citara al comisariado ejidal, al 

consejo de vigilancia y a los ejidatarios afectados por la 

poi:;ible µrivaciÓn de derechos para que se presenten el día 

hora que se señalara al efecto~ 

ART. 431.- La Comtsi6n Agraria Mixta, dentro de los 

diez días siguientes a la celebraci6n de la audiencia de prue

bas y alegatos, valorizarlescrupulosamentc las pruebas recaba

das emitirá' su resolución sobr.e la procedencia de la pri 

vaci6n de derechos agrarios y, en su caso, sobre las nuevas 
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adjudfc•ciones". (24) 

ART. 85.- En el artículo 85 prevee las causas por 

].ns que puede privar a un ejidatario o comunero de los derechos 

agrarios, entre las que se encuentran lo de no trabajar la 

tierra personalmente o con su familia durante dos años conse

cutivos o mas, hubiere adquirido los derechos cjidales por 

sucesión y no cumpla durante un año con las obligaciones econó

micas o que quedo sujeto y comprometido paro el sostenimiento 

de mujer e hijos menores de dieciseis años o incapacitados, 

destine los bienes ejidalc6 a fines i.licitos, etc. 

El procedimiento se inicia por la Comisión Agraria 

Mixta que corresponda de acuerdo a la jurisdicción, unicamente 

a solicitud del delegado agrario o de la Asamblea General 

de Ejidatarios o Comuneros¡ en este Último caso y por lo que 

respecta al tramite seguido ante la comisif>on, se siguen las 

mismas reglas del procedimiento de suspensi6n de derechos 

agrarias. 

(24) Ley Federal de Reforma Agraria Arta. 426, 428 y 431. 
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F).- LA CONCILIACION Y LA COMISION AGRARIA MIXTA. 

Sobre este punto la Ley Federal de Reforma Agraria, 

nos habla en su titulo septtmo, capitula II del tramite antes 

las Cómisiones Agrarias Mixtas en sus artículos 438, 439 y 

440. 

ART. 438.- "Cuando alguna de las partes no este con

forme con la soluci6n propuesta C'O los terminas del capitulo 

anterior podra acudir ante la Comisión Agraria Mixta a fin 

de que esta resuelva lu controversia. 

ART. 439.- La Comisión Agraria Mixta notificara a 

las partes que dispone~ de un plazo de treinta días para apor

tar sus pruebas, durante el cual o hasta diez días despues 

de concluido, podra mandar practicar las diligencias que sean 

pertinentes para mcj ar proveer. 

Terminndo el periodo de pruebas, las partes dispon

dran de diez días para alegar lo que n su derecho convenga. 

ART. 440.- Terminados los periodos de prueba• y alegn

tos, La Comisión Agraria Mixta dictará su rc&oluci6n en el 

término de quince dias. La resoluci6n sera irrevocable 

se comunicara n las partes y a la secretaria r!e la reforma 
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agraria": ,{25)· 

La ··v·erdad es 'que se trata de conflictos entre dos 

o mas ejidatarios o comuneros con respecto a la posesión de 

las unidades adjudic~d~s o sobre el disfrute de los bienes 

de uso comun por tal razonamiento consideramos que lo correcto 

es hablar de conflictos internos en los ejidos o comunidades 

donde interviene la Comisión Agraria Mixta, 

Lo anterior es la etnpa 'conciliatoria y compete a 

los comisariados, ente qtlienes·-se debcran presentar los quejo

sos exponiendo verbalinente su quejo, levnntandose un acta 

al resp..:cto; a cont~(nuación se llevara a cabo una udiencin 

y se lefl propondi-·a u~a __ s.ri1Úr.i6n, procurando su avenimiento, 

si los partes aceptan se dora por tcrmi11ado el comflicto: 

en e.aso de que algun_~:._d~- -·ias partes no este conforme con la 

soluci6n propuesta. -por, el comisnriado, podra acudir ante la 

Comisibn Agrario Mixto para la solucibn, 

1'En el título s&ptimo, dice Lemus Garcia, rcfiriendose 

a los procedimientos que en materia agraria regula la ley 

en cuestión en su Libro Quinto, se sientan las bases de lo 

que puede llegar a configurar un verdadero sistema de justicia 

(25) Ley Federal de Reforma Agraria Arts. 438, 439 y 440, 
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Agraria Descenralizado, que se agota en dos fases, la concilia-

toria que se lleva en la propia comunidad y la de controversia 

que se inicia cuando la conciliaci6n no resuelve el conflicto 

ínter-individual, ante la Comisi6n Agraria Mixta correspondien-

te y termina con su fallo inapelable". (26) 

(26) Lcmus García Ra61.- ''Pa11or~mica Vigente de la Legislaci6n 
Agraria Mexicana": Edit. Limsa, Mixico, 1972.- Pags. 50 
y 51. 
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G).- EN-MATERIA DE REPOSICION DE DOCUMENTOS. 

En el titulo octavo capitulo unico articulo 441 la 

Ley Federal de Reforma Agr~ria nos señala. 

ART. 441.- 11 Los docurnentos y actuaciones que se per

dieren seran repuestos sumariamente, certificando el funciona

rio competente la existencia anterior y la falta posterior 

de aquellos. En el procedimiento de rcposici6n las autoridades 

agrarias correspondientes cstan facultadas para valerse de 

todos los medi.os de prueba que no sean contrarios a la moral 

o al derecho. 

Los responsables de la Perdid8. sernnsancionados en 

los tlrminos del articulo 458 de esta Ley". (27) 

El procedimiento se lleva a cabo en una forma sumaria 

ante el funcionario competente, quien debe hacer constar previ~ 

mente lo existencia anterior y la falta po!=iterior de los mis-

mos. 

En este procedimiento se conceden facultades a las 

autoridades agrarias para valerse de todos los medios de prueba 

(27) Ley Federal de P.eforma Agraria Art. 441 
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que nos ean· c~ntrarios a la moral º=ª1.der~cho. 

Hemos hecho entoncee un breve ftOAlisis de los procedi

lnientos en que interviene la Comisión Agraria Mixta, en su 

Libro quinto¡ hemos visto la secuela que se sigue en cáda 

uno de ellos y las autoridades que intervienen en los ·mismos, 

siendo importante ·para determinar la naturaleza jurídica de 

la Reposición de Documentos. 

Pan1 dejar mas claro lo que es un documento, consul

tamos el Diccionario razonado de Legislación y Jursprudencia 

de Joaquin Escriche nos dice "Documento es la Escritura 

o Instrumento con que se prueba o se confirma alguna cosa". 

(28). 

( 28) Diccionario Cita.do 1974. 
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A) SENTENCIAS DEFINITIVAS EN MATERIA DE ADJUDICACIONES 

RENOVACION DE DERECHOS. 

La naturaleza de las resoluciones de 18. ·Comisión 

Agraria Mixta. 

Para abor-dar este tema tomaremos como punto de apoyo 

lo que la Doctora Hartha Chávez Padrón nos dice en su obra, 

el procesos social agra~~º y sus procedimientos. 

11 1.as Comisiones Agrarias Mixtas. Estos organos agra-

rios tuvieron como antecedente a las antiguas comisiones loca-

les agrarias ubicadas en cada entidad federativa, tienen su 

fundamento legal en el Articulo 27 Constitucional, fracción 

II, inciso e), que señala la creación dr. una comisión mixta 

compuesta de representantes iguales de la Federación, de los 

gobiernos locales, de un representante de los campesinos, 

cuya designación se harn en los terminas que prevenga la ley 
, 

reglamentaria respectiva, que funcionara en cada Estado 

en el Distrito Fe<lerdl, con las atribuciones que las mismas 

leyes organicas reglnmentarios determinen. El Articulo 

2, frncci6n 11, (C.A. 1942), señala que estas comisiones eran 

org3nos agrarios y el Artículo 2, fracción V, de la Ley Federal 

de Reforma Agraria de 1971, transformó el carácter de dichas 

comisiones dandolcs la categoria de autoridad. 11 Sobre las 

funciones de las comisiones agrarias mixtas la Doctora Martha 
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Chávez· comenta· lo·« siguiente; ·"El, Articulo i2· de· 18 Ley Federal 

tie Reforma Agrari_a de 1971 ·cuyo. antecedente se encuentra en 

el Artículo 39 del (C.A. de 1942), señala las atribuciones 

de estos organos agrarios para substanciar y dictaminar los 

expedientes de restitución 1 dotación y ampliación de tierras 

Y aguas, de lo cual se deduce que eston expedientes son de 

dos instancias: opinar sobre la creación de nuevos centros 

de población. las expropiaciones de tierras aguas ejidales¡ 

resolver los controversias sobre bienes derechos agrarios 

que le sean planteados en los terminas de ley; intervenir 

en las demos cuyo conocimiento le este atribuido, como la 

nulidad de actos y documentos que contravengan las leyes agra-

riaa, la de suRpensión de derechos agrarios y de la inconformi-

dad por conflictos internos de los ejidos y comunjdadcs: 

las dcmas que la legislaci6n agraria les sefialen. Su responsa-

bilidad acumulativa se encuentran especificada en los Artículos 

465 y 467 de In Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 cuyos 

antecedentes se encuentran en los Artículos 3i..9 351 del 

(C.A. de 1942)" (29). 

Es pertinent~ aclarar que las comisiones agrarias 

mixtas además de ser organos agrarios son autoridades. Al 

respecto debemos recordar que los organos en materia jurídica 

(29) Martha Chávez Padr6n, El proceso social ag_rarip y sus 
procedimientos tercera edición. Editorial -Porrua, S.A. 
Móxico, 1979 págs. 82, 83 y 8•. 
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o le?gal, los distingue la .doctrina en organos de consulta 

organos de autoridad. Y al res~ecto las co~isiones agrarias 

mixtas en el desempeño de sus labores son por tanto organos 

de dictamen o de consulta si se quiP.re de asesoramiento, 

como se precisa en la ley Federal de Reforma Agraria en su 

Artículo 12 fracciones 1 1 Il, y III. Pero t1·atandose de la 

fracción IV en lo previsto en la misma las comisiones agrarias 

mixtas son organos de autoridad, porque se trata de resolver 

en definitiva las controversias sobre bienes y derechos agra

rios que le sean planteados. Cuyos procedimientos estan regla

mentados en los Artículos <.31, 432 y 433 y otros. En efecto 

Y como ya lo hemos apuntarlo con anterioridad, los ejidatarios 

o comuneros que no trabajen lo tierra personalmente con su 

familia durante dos años consecutivos, o deje de realizar 

los trabajos que le correspondan cuando la explotación ejidal 

sea colectiva¡ o no cumpla con las obli~acioanes de mantener 

a la familia del titular de la parcela fallecido; o determine 

los bienes ejidales a fines ilicitos, acapare parcelas ejidales 

o permita que se siambre en su parcela alguna planta que pro

duzca estupefacientes, dice el Articulo BS de ln Ley Federal 

de Reforma Agraria, perJera pues su unidad de dotación. 

Pero para resolver esta cuestión agraria como otras 

que le son planteados se siguen el correspondiente procedimien

to, ya que al respecto se considera que las comisiones agrarias 

mixtas son parte de los Tribunales Agrarios que en esepcial 
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se harl ·creado. A est.e respecto el maestro José Ramón Medina 

Cervantes señala, que, ·la legalidad de como actua la Comisión 

Agraria Mixtas, se fundamenta en el contenido del Artículo 

27 Constitucional y en la ley reglamentaria en materia agraria, 

como lo es la Ley Federal de Reforma Agrariii. Que también 

claramente diseña la actuación de las comisiones agrarias 

mixtas, e.orno parte de las autoridades agrarias, ya que "La 

Magistratura Agraria, integrada por un Presidente de la Repú-

blica, gobiernos cuerpos colegiados cuerpo consultivo 

agrario comisiones agrarias mixtas- con facultades para 

d~cidir los juicios agrarios, su respectiva cjecusión de 

los mismos. Este ha_ si.do bast_ant_e _controvertido, de ahí qua 

nos apoyemos: 

Articulo l• Constitucional no exige que el proced i-

miento de que habla, sea. seguido por una autoridad que dependa 

del poder judicial, sino que se actue con las formalidades 

de un juicio, por lo que el acto de autoridad que no sea judi-

cial 1 no es violntorio de garantías si esta fundada en un 

procedimiento" (30). 

Además es pertinente recordar que al expedirse la 

Ley Federal de Reforma Agraria el 16 de marzo de 1971 trajo 

innovaciones fundamentales respecto al Código Agrario del 

(30) José Ramón Medina Cervantes. Derecho Agrario. Editorial 
Harla, México, 1987. Págs. 411, 412, 1159 y 460. 
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31 de dici~mb're d_e 19_~2 ! Y( ·_q·u_C a· dichaS. c·OóiisiO.itcs "agrarias 

mixtas se les concedió la faéu~ tad ·de· _aut~ridi:id Para resolv~r 

asuntos lnterejidales. Todo ello con la finalidad de que 

en efecto hubiera una real y positiva justicia agrario en 

favor de los campesinos. Pero la ventaja mas patente la encon

tramos en la descentralización de la justicia agraria ya que 

teniendo competencia las comisiones agrarias mixtas en las 

diversas controversias que se le plantean, se van a encontrar 

con que Yll no se acumulan expedientes a resolver en las ofici-

nas centrales de la reforma agraria, sino que ya van a ser 

resueltos SUR procedimientos en las oficinas de las comisiones 

agrarias mixtos de cada entidad Federativa 1 donde ya no va 

haber acumulaci6n de expedientes ni tampoco necesidad de tras

ladarse a las oficinas centrales de la Secretaria de Reforma 

Agraria. 

Todo lo que hemos señalado esta relacionado además 

con lo que disponen los Artículos 87,393,395,405,411 etc. 

De la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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B). SENTENCIAS EN MATERIA DE GOCE- Y- USUFRUCTO DE UNIDADES 

DE DOTACION Y PARCELA 

Para abordar este tema en materia de goce y usutructo 

de unidad en de dotación y parcela, daremos la definición del 

lit.ro, derecho civil mexicano tomo III bienes, derechos reales 

y posesión; obra de texto del Licenciado Rafael Rojino Ville-

gas. Goce, "Disfrutar una cosa •. ," Usufructo, es un derecho 

real, temporal, por naturaleza vitalicio, pare usar y disfrutar 

de los bienes ajenos sin alterar su forma ni sustancia" (31). 

De lo anteriormente expuesto se puede decir por lo tonto, 

la sentencias que ilictc al respecto las comisiones agrarias 

mixtas, trntnndose del goce y usufructo de unidades de dotación 

Y parcela. Lo hara con el carácter de autoridad agraria. 

Es de hacerse notar que en este procedimiento, la 

comisión agraria mixta, deja de ser un simple organismo auxi

liar de tramite y de opinión, para convertirse en una autentica 

autoridad agraria, la que al emitir sus resoluciones, tienen 

propiedades de definitivas e irrevocables, contra las que solo 

podran se:r combatidas por los perjudicados con el juicio de 

amparo, en caso de que se viole alguna garantia individual 

consagrada P.n nuestra Carta Magna, y se haya omitido alguna 

(31) Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano. Tomo 
III. Bienes, Derechos reales y posesión. Editorial 
Porrúa, S.A. México 1976. Pág. ~25. 
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de las formalid~des consagradas. 

Un ejemplo es ~uando los ejidatarios incluidos en 

la resolución yen los censos, que hay&n trabajado en el ejido, 

aunque en ese momento no lo hagan, siempre y cuando comprueben 

que se le& impidio sin causa justificada, continuar el cultivo 

de la unidad de dotación o parcela cuyo goce y usufructo les 

fue concedido en el reparto inicial. Esta preferencia casi 

nunca es tomada en cuenta por los integrantes de las autorida

des internos del ejido, quiza ¡nr desconocimiento de la misma. 

Otro caso de goce y usufructo lo encontramos, cuando 

no se reconocen los drechos agrarios de los campesinos que 

verdaderamente trabajan sus unidades de datación o parcela 

en el ejido, desde hace mas de dos años, en virtud de tener 

en ocasiones problemas personales con las autoridades internas 

del ejido, quienes son los que deberian proporcionar la infor

mación correspondiente en muchos casos el acta de la inspección 

ocular previa a la investigación gP.nernl del goce y usufructo 

de las unidades de dotación y parcela, no se agrega al ex pe-

diente en otros ni siquiera se levantn, perjudicando asi 

a loo verdaderos beneficiarios de los derechos antes referidos, 

con la sentencia que dicta en definitiva la Comisión Agraria 

Mixta. 
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C) LA INTERVENCION DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

.. En: este caso las disposiciones legales dictadas ,en 

materia ~ag~aria antes de reformarse el Artículo 27 Constitucio

nal, ,'en' iicÍ.embre de 1933, que abroga la ley del 6 de enero 

d~.-_19_15·, ya pr.eveian la existencia del cuerpo consultivo agra-

, rio; en el inciso B) de la fracción Il del Articulo 27 Consti-

.:tuc~onal reformado, dispuso que se creara ''un cuerpo cons11ltivo 

~~mpuesto de cinco personas que serian designados por el Presi

. dente de la República y que tendrinn las funciones que las 

leyes organices reglamentarias le fijaran", pare los efectos 

de ~os disposiciones contenidas en dicho Articulo. 

Con fundamento en la fracción II del: Artículo segundo 

en relación con los Articulas 16 y 432 de la Ley en materia, 

el cuerpo consultivo agrario es un organo consultivo y autor!-

dad agraria. 

Se modifico el Articulo segundo referido para considc-

rar al cuerpo consultivo agrario como autoridad agraria, a 

fin de que c.on este carácter pueda aplicar la ley con ln nueva 

facultad que le atribuyen los Articulas 16 1,32 reformados 

para resolver los casos de inconformidad contra las resolucio

nes que dicte lo Comisión Agrario Mixta en los juicios de 

privación de derechos agrarios individuales nuevas adjudica-

clones. 
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Otra intervención del cuerpo consultivo agrario, 

es cuando alg6n ejidatario no este' de acuerdo con la resol~ción 

de privación de derechos agrarios individuales, emitada por 

la Comisi6n Agraria Mixta, de conformidad con el Artículo 

432 de la Ley Federal de Reforma Agragria, podra en un termino 

de treinta días, computados a partir de la publicación de. 

la resoluci6n en el periódico oficial de la entidad correspon

diente, recurrir por escrito ante·· el-cuerpo consultivo agrario. 

En el escrlto, mediante el cual se recurra la resolu

cfóri de la Comisi6n Agraria Mixta, deberan señalarse con toda 

claridad y prccisi6n, lns violaciones procedimentales cometidas 

en su agravio y las pruebas que se dejaron de valorar o que 

se valoraron incorrectamente, asi como presentar algunas prue

bas complementarias que sirvan para el mejor conocimiento 

de la verdad, respecto a los hechos controvertidos ante dicha 

autoridad agraria. 

De lo anterior se desprende que una vez, que el cuerpo 

consultivo agrario reciba el escrito de inconformidad, formará 

un expediente que se integrara' con el o los casos de los eji

datarios inconformes con la resolución de privación de d~rechos 

agrarios individuales emitida por la Comisión Agraria Mixta, 

y requerira a dicha comisión que le remita el expediente que 

dio lugar a la resolución que se recurre, mismo que estudiara, 

valorizando las pruebas aportadas y, cmitira su resolución 
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Cabe'- ~eñO.lar-; qu~--en mticha_s-- «?·casiones el- periódico 

oficial de los Estados no es puesto a la venta del público 

en lo fecha que los mismos se señala sino que en algunas oca

siones su venta se a dilatado hasta dos meses, lo cual trae 

como consecuencia que las inconformidades sean presentadas 

fuera del termino que para tal efecto señala la ley, Seria 

con\•enicntc que, oficialmente, se envie un ejemplar de la 

publicación de lu. resolución de la Comisión Agraria Mixta, 

al poblado intcrcnado, pare los efectos legales subsecuentes. 
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D). LA.INTERVENCION DE LA JUSTICIA FEDERAL'.EN LAS ESOLUCIONES 

.. ". ,:::: '~.:.~:·:.' .. :' ~:; .. , .. :: B .l .. , .. . . . .... 
García, nos dice lo sigui~~t~;;,, .. p fa~ i~t~;~dades Agrarias 

, :_"·-··,':' 
que intervienen en el -procCdim~t!rlt_f~ _son ··par· __ naturaleza Admi-

nistrativas, carácter que conservan -·í:ie'Sd.e la ley del 6 de 

enero de 1915 que en ln actualida·d consagro. la fracción 

XI del Artículo 27 de ln Carta Magna, por cuanto es el Presi

dente de la República, como suprema autoridad, los gobernadores 

de los Estados y el Jefe del Depotamento .del Distrito Federal, 

la Secretaria de la Reforma Agraria, el cuerpo consultivo 

y las Comisiones Agrarias Mixtas las que basicamente inter

vienen en In resolución y tramitación de los expedientes agra-

rios ya se trate de acciones colectivas o individuales. 

La planeación procedimientOs de cada una de las accio-

nea agrarias, forma parte integra de la Reforma Agraria¡ signi-

fica que tcrmicn añejos __ vicios •--,~-~~s--de_ 1_os cuales hay duplica-

ciones o estorbos, osi como costosas barreras que obstruyen 

el esfuerzo. 

Lo revisión del pro_cea:o en materia agraria debe ser 

una acción permanente y sistematice, no debe ser eludida porque 

es necesario crear nuevas formulas y perfeccionar las existen-

tes para cumplir· con t·oda. eficac:ia con el principio constitu-
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variantes de 

los rigidos principios 

la colectividad campesinn. 

Agrario destaca la clara 

t"endCñC.iB' de,,-1.a ~º--~~f:l .~!-"'ºS:~~~_al d.e -~nteponer el interés social 

a1· indi~idunl de •tuteln'i' proteger- los derechos- social'es 

de los nucleos agrarios. 

Los expedientes agrarios, coruo regla general, se 

inician de oficio o a petición de parte¡ en este último caso 

la solicitud no requiere de formalidades sncramentales 1 basta 

la solo manifcstaci6n de los campesinos interesados, para 

que los organos del Estado actuen y tengan la ineludible obli

gación juridica de tramitar y resolver la petición formulada. 

Es relevante el 11recepto 1 segun el cual, cuando se inicia 

·el procedimiento restitutorio, oficialmente se abrira expcdien-

te de dotación para el propio nucclo agrario, con el objeto 

evidente de que, en el mejor tiempo posible, y por una u otra 

via, los campesinos obtengan tierras indispensable para proveer 

a su subsistencia. Esta dualidad procesal es una típica cnrac-

teristica del proceso agrario que la doctrina conoce como 

la doble via ejidal. 
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Los clásicos procedimientos agrarios, la restitución 

y la dotación, son biinstancioles por cuanto la resolución 

dictada en ln primera siempre va seguida de ·una sagunda instan-

cin, misma que se ventila ante nuevas autoridades cnpac:I tadas 

para revisar los procedimientos seguidos en la primera, con 

substanciaci6n bien definida que se cierra recuyend~ una 

resolución dcftnitiva, que no podra modificarse por ningirn 

concepto dentro de la esfera administrativa" (32). 

El mismo autor e su obra pnooramica vigente de- -~lá 

legislaci6n Agraria Mexicana: nos dice: ''Justicia Agrario. 

Entre los aciertos mas notables que podemos apuntar en favor 

de ln Ley Federal de Reforma Agraria, se encuentra la institu-

ción de un procedimiento especifico de Justicia Agraria pi:3ra 

resolver los conflictos internos de los ejidos y comunidades, 

que se regulan en dos instancias, una conciliatoria y la otra 

que termina con resolución definitiva de la autoridad agraria. 

En efecto, el titulo septímo del libro quinto, contiene dos 

capítulos que traton, respectivamente, de la conciliación 

y del tramite ante las comisiones ugra.rias mixtas. En esta 

fase conciliatoria, los comisionados cjidales de bienes 

comunales conoceran de los diversos conflictos que surjnc1 

entre ejidatarios comuneros sobre la posesión y goce de 

(32) Raúl Lcmus García. Panorámica vigente de la 
Agraria Mexicana. Editorial Limsn. México, 
Págs. 59, 60 y 61. 

Legislnci.ón 
D.F., 1972. 
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las unidades individuales de dotación sobre el disfrute 

de los bienes de uso común. J.as quejas respectivas deberán 

presentarse al comisariado ejidal, que levantara el acta ca-

rrcspondiente 1 citando al quejoso la contraparte para 

una junta GUe <lehera celebrarse dentro de los tres días si

guientes a la presentación de la demnnda. En la junta mencio

nada el comisariodo dara lectura al acta que contiene la queja 

y otra en seguida a ambas partes, quienes podran exponer todo 

lo que convenga a sus intereses. Acto continuo, el comisaria

do, actuando como buen componedor, propondra una soluci6n, 

promoviendo el avenimiento de los campesinos en conflicto, 

Si las partes aceptan la solución propuesta, se hara constar 

se clara por terminada la controversia de la diligencia, 

se levantara el acta corrt?spondientc que firmaran los partici

pantes, asi como los miembros del coruiBariado ejidal. En 

cano de inconformidad 1 la parte partes .inconformes podran 

acudir ante la Comisi6n Agraria Mixta de la jurisdiccibn, 

a fin de que se resuelva en definjtiva el conflicto. La Comi

sión Agraria Mixta, notificara las partes que dispone de 

un plazo de 30 días para aportar sus pruebas, durante el cual 

y hasta 10 días despues de concluido podrá mandnr prncticar 

todas las diligencias que estime necesarias para mejor preveer. 

Las partes dispondran de un periodo de 10 días para alegar 

lo que sus derechos convenga, concluido el termino legal 

a pruebas. En el plazo de 15 días, la Comisión Agraria mixtn 

dictara su resolución, que sera irrevocable y debera comunicar 
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Tanto a los partes como al Departamento de asuntos agrarios 

y colonización. El propósito evidente de la ley que comentamos 

es descentralizar la administración de la justicia agraria 

en un campo que afecta en forma directa los campesinos, 

por tratarse de conflictos interindivid11alcs por la posesión 

usufructo de las parcelas y bienes de uso común, que se 

han venido gcncrahdo multiplicando medida que pasa el 

tiempo, en razón del mayor n~mero de ejidos constituidos, 

Estos conflictos provocan una gran afluencia de comisiones de C..IJ!. 

pesinos de todo el. país a la cnpital de la República, con grave per jui-

cio de sus labores en el campo y sus escasos recursos. Cicr-

tamente, tanto los r:nmj snrindos e jidalcs y de bienes comunales 

como laa comisiones agrarias mir.tas, tendran una gran res pon-

sabilidad en estos nuevos tramites que la ley les otorgo, 

porque en la medida en que hagan uno aplicación correcta de 

la nueva legislación, actucn con equidad e impartan justicia, 

promoveran la paz seguridad jurídica en relación con lo 

tenencia de la tierra en ejidos y comunidades, lo que redundara 

en una mayor productividad y en mejores niveles de vida para 

las familias campesin~s" (33). 

(33) Raúl Lemus García. Jurisprudencia Agraria. México, D.F. 
1976. Pág. XVI y XVII. 
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E).- JURISPRUDENCIA. 

Paro tratar este tema, es muy importante citar ol 

Licenciado Raól Lemus Garcia con su obra ''Jurisprudencia Agra

ria" y que al respecto nos Jice: "Dos son las principales 

acepciones del vocablo jurisprudencia, uno que lo conceptua 

como ciencia del Derecho y otra que -lo define como Fuente 

Formal de Derecho. 

El t6rmino jurisprudencia Etimologicamentc deriva 

del Latin: Juris que signif:l.ca Derecho Prudentia que se 

traduce coJilo snbidurin, aludiendo logicamentc a la ciencia 

del Derecho. Originalmente lnjuris?rudcncia es paro los Roma

nos de la l.cgundoria Ciudad-Estado. "El conoCimiento de las 

cosas divinas y humanas y ciencia de lo justo y de lo injusto'' 

jursprudencio cst divina rum atque humana rum rcrum notita, 

justi atquc injust.is cicntia. 

La Jurisprudencia, como fuente formal del derecho, 

SP. define, en sentido lato, como el conjunto de fallos de 

naturaleza jursidiccional dictados por los organos del estado, 

constituyendo el llamado Derecho Judicial. En sentido estricto 

la jurisprudencia se conceptua como el conjunto de pronuncia

mientos jurisdiccionales, unifor~es en su criterio, que consti

tuyen precedentes obligatorios legalmente. 



llB 

·La Jurispr_udenda tiene como·· finalidad propia la 
' '·. '.' -. '";.,_ " -:,· ~' 

de unificar la interpretacii~;y-apl~caci6n de la Norma Juridi-

ca. 

Conforme las últimas reformas constitucionale9, 

según decreto expedido a los diecinueve días del mes de junio 

de mil novecientos sesenta y siete, la fracción quinta del 

articulo 94 del Código Supremo expresa que: "La Ley fijara 

los terminas en que sea obligntoría la jurisprudencia que 

eatnblezco los tribunales del Poder Judicial de la federación 

sobre interpretación de la constitución. Leyes reglamentos 

federales o locales tratados internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano, asi como los requisitos para su intc-

rrupci6n y modificncibn''. 

''Las ejecutarlas de la sala de Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación Constituyen Jurisprudencia, siempre y cuando 

lo resuelto en ellas• se encuentra en cinco ejecutorias en 

el mismo sentido, no interrumpidas por otra en contrario, 

y que ademas, hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro 

ministros. Esta jurisprudencia es obligatoria parn los miamos 

tribunales que se especifican en el parrafo anterior con excep-

cibn del pleno de la corte''. 

Adentrandonos mas en nuestro tema el mismo autor 

citado nos dice al respecto 11 en los diversos procedimientos 
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que vienen . r"e.81ám~·rit'~dós ,~-,n.··.1~ ~c_?_y Federal-.,de:·-··R~·f Q'rma_: .. ~Srá~{a, 
se 'obser\~~-i;i ¿·~-~::·.~-~··ra·~·i~· lo·s p.ri-nciPlo.~ ·ca·ri·~t\f~u·~-i.~:0~1-~~S ~-~nu~ 

mei:ados. 

Cada rama rlel Derecho. tiene· Sus reglas peculiares 

de interpretación; esta maxima es .mas rigida en tratandosc 

del Derecho Procesal Agrario. La interpretoci6n en esta disci 

plina debe atender, especialmente a su car&cter prcpon~eronte-

mente social: debe apoyarse en principios racionales y logicos, 

económicos y culturales que· inspiran le dan contenido al 

Sistema Agrario Mexicano''. sigue diciendo nuestro autor 

que 11 del decreto de reformas y ediciones a la ley de amparo 

(diario oficial de 4 de febrero Je 1963) en el que se estruct11-

ra el nAmparo Agrorio 11
, a1yo enunciado esencial habia qurdado 

establecido en la adición a la [racción II del Articulo 107 

de la constituci6n Federal, se deduce que configura u1\a insti-

tuci6n que tiene por objeto la tutrela jurídica especial de 

los ejidatarios, comu11eros núcleos de población ejidnl, 

o comunal. Tal finalidad especifica se infiere del contenido 

de la exposición de motivos de la Reforma Constitucional, 

de la que también se advierte que el Amparo Agrario se creo 

para tutelar ''La Garantía Social Agraria'' es decir, el an6lisis 

de las Reformas de 1963, asi como de su exposición de motivos 

del proceso legislativo que las originaron, se concluye 

que por amparo en "Materia Agraria" se entiende el rcgimen 

peculiar de carácter tutelar que, modificando algunos princi-
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pios reguladores del tradicional juicio de garantias, se insti

tuye en el contenido normativo de la susodicha adición n la 

fracción II del Art. 107 Constitucional ahora bien, si ese 

instituto tiene por objeto proteger a los ajidatarios, comune

ros 1 nuclcos de población cjidnl o coruunal en sus "Derechos 

y Regimcn Jurídico 11
, en su "propiedad, posesión o disfrute 

de sus bienes agrarios", en sus "Derechos Agrarios", en su 

regimen jurldico ejidal", ca he concluir que tiene cnracter 

de: "Materia Agraria 11 cualquier asunto en el que se reclamen 

actos que de alguna manera afecten directa o indirectamente 

el regimen Jurfdico Agrario que la Legislación de la Materia, 

es decir, el articulo 27 de la Constitución. El Código Agra

rio sus reglamentos, establecen en favor de los sujetos 

indl.vidunles colectivos antes especificados; ya sea que 

toles actos se emitan o realicen dentro de algún procedimien

to agrario que, por sl! propia naturaleza, necesariamente cstan 

vinculados con las cuestiones relativas al regimen jurídico 

agrario mencionado. o bien cuando aun provenientes de cual".!s

quiern otros autoridades, pudieran afectar algún derecho com

prendido dentro del aludido Rcgimcn Jurídico Agrario 11 
••• 

Sigue dici~nilo nuestro autor que ''del examen congruen

te de las fracciones XII, XIV y XV del artl.culo 27 Constitu

cional y del artículo 33 del C6digo Agrarios se infiere que, 

como regla general, es improcedente el juicio de amparo promo

vido contra un ~andamiento de ejecuci6n que pro11u11cie el gober-
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nadur, d·e un estado, a fin de que se-. ·c.um-plimente el -"dictamen 

de la Comisi6n Agraiia Mixta". (34) 

(34) Raúl Lemus Garcia. Jurisprudencia Agraria. Editorial -
Limsa, México, D.F. 1976, Pag. I, II, III, VII, VIII, 21, 
22 y•23. 
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SUGERENCIAS Y COMENTARIOS SOBRE LAS ADICIONES DE LA LEY FEDERAL 

DE REFORMA AGRARIA A ~A COMISIOj AGRARIA MIXTA 

los elementos que 

'Ley Constitucional-por el Artículo 27 Constitucional de 1917, 

conservando este rango hasta el 10 de enero de 1934 en que 

se reforma el Articulo de Referencia quedando expresamente 

abrogada la ley, pero sus mas importantes disposiciones se 

incorporaron en el texto del citado articulo. 

De lo anterior se desprende que, el primer anteceden

te de las comisiones agrarias mixtas, surge con la promulgación 

de la ley del 6 de enero de 1915, ley que sin duda es el paso 

legislativo de mayor importancia en relación a la materia 

agraria. Esta ley fue expedida por Don Venuestiano Carranza 

y, el Licenciado don Luis Cabrera, el encargado de redactarlo, 

conforme a las ideas que este utlimo habio expresado en su 
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discurso ante la camara de diputados en los primeros días 

del mes de dlcierubre de 1914, en el quA se refirio a la recons

truccibn de los ejidos de los pueblos. La trascendencia de 

esta ley no solo fue la justificación del m0vimiento armado 

revolucionario sino que da forma al proceso tle un real distri

bución de la tierra, y el criterio que sustenta, es el que 

todos los pueblos sin tierrn, hayan tenido o no ejidos, estos 

tienen el derecho aposeerlas a fin de satisfacer sus necesida

des. 

Ahora bien, las funciones mas importantes de las 

comisiones locales agrnri.ns fueron, en sentido estricto son: 

A).- como organismo de tramite: B).- Como organismo de consul

ta. C).- Como organismo de dictamen de los expedientes. 

El artículo 27 en su fracción II, incisos B} y C} 

nos dice: "para los efectos de las disposiciones contenidas 

en este articulo, y de las leyes reglamentarias que se expidan, 

se crearan: 

B) Un cuerpo connultivo compuesto de: cinco personas, 

que oeran designadas por el presidente de la república, 

que tendra las funciones que las leyes organicas y reglamenta

rias le fijen. 

C) Una comisión mixta compuesta de representantes 



iguale·s' de. ·la federaci6n, 

repreS'entarlte de los 

las atribuciones_ 

rias determinen'1
• 

El cuerpo 

tienen una 

su articulo 16 en 

y-·- nuevas· 
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si6n ograr-ia mixta. Cuando resulevc el definitiva sobre pro-

cedimientos relativos a: Suspensi6n privacibn de derechos 

agrarios, de sucesibn, de nulidad de netos y documentos, 

en cuestión de materia agraria, convirtiendosc en un tribunal 

jurisdiccional, paro resolver conflictos entre los campesinos, 

alli mismo en la entidad correspondiente, donde surjan este 

tipo ~e problemaR. Suspens!.bn y privación de derechos, de 

succsi6n y de nulidad de actos y documentos. 

(35) Mexicano esta es tu constituci6n 1982. Art. 27 constitu
nal. 
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Otro-- comentario .:,.s·o-b-ré- '1_as· :C-~mi-siones ·agrarias· miXtas 

11 es- q-ue-'· dejan de ·estar -integra.das -como su -antecedente._ p_a·~

miembros nombrados por el ejecutivo del .estado de que se i~ita-

se, pura conformarse por representantes tanto del gobierno 

federal como del local, asi como por un repres~ntante de los 

campesinos. Con estb transformaci6n, se encentro un equilibrio 

de las constantes. fricciones, que se presentaban entre los 

miembros de las comisiones locales, con los de la ·comisión 

Nacional Agraria. Tambi~n se logra que la facultad ·del gobier-

nadar en referente al nombramiento de los integrantes .. 4e_.estas 

comisiones, se empieza a limitar". (36) 

En la Ley Federal de Reforma Agrária deec 19U, en 

relación n las comisiones agrarias mixtas, -se o~era- u·n.- trn-nsfo!, 

moción substancial, en esta ley, en virtud de que respetando 

sus atribuciones tradicionales de cuerpo dictaminador en lo 

primera instancia de los expedientes agrarios, les orogn impor

tantes facultades en materia e justicia agraria, con el objcti-

vo de descentralizar la atenci6n y resolución de muchos proble-

mas que lo constitución no reserva al C. Presidente de la 

Rep6blica o o lo Secrctnria de la Reforma Agraria. 

(36) H. Fabila "Cinco Siglos de Legisloci6n Agraria", Pag. --
509 y 561. 
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El articulo 12 de la Ley en Referencia en su .Ft:acción 

IV, señala c~aia.··_fmpOrtante atrib1:1ción de las Comisiones Agi-a~

ri~s Mixtas, el. resolver- las controversias sobre bienes 

derech~s ·a.grarios, que le sean planteados en los :_!termino.a 

de .. · estB ~ey_, -e 'intervenir en las demas cuyo conocimfento 1-es 

este. atribuido. 

Los artículos 438, 439 y 440 del Citado Ordenamiento, 

regulan· el procedimiento breve sencillo que termina con 

una;- resoluC1-6n irrevocable de las aludidas comisiones agrarias 

:o--m~x·tas_;;~ ~n materia de conflicto sobre la posesión y goce de 

las· ünidades individuales de dotai:ión sobre disfrute de 

Íos bienes comunes; también resuelve en definiti1:a todos los 

expCdientes relativos a suspensión de Derechos Agrarios, confoL 

me a los artículos 420, 421, 423, 424 y 425. 

Y por Último señalaremos el artículo 82 que establece 

que en caso de conflicto entre dos o más personas que se consi-

deran con derecho a heredar en materia agraria, la Asamblea 

General opinara quien debe ser el sucesor y la comisi6n Agraria 

Mixta resolvera sin ulterior recurso, convirtienóose ~stas 

en autenticas tribunales con jurisdicción en materia agraria, 

encargados de ventilar resolver todas aquellas cuestiones 

que afecten hondamente a los sectores rurales mas urgidos 

de seguridad jurídica en la posesión, tenencia disfrute 

de la tierra en materia ejidal. 



Las refOrmas 

relacionadOs con las 

mixtas 1 en nuestra ley de 

12, se dieron publicadas .en 

del 17 de enero de .1984, 1: 

primero 

dotaci6n y ampliaci6n de tierras; 

II.- Dictaminar en los 

dotaci6n y empliacibn de 

ser resueltos por mandamientos del 
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·articulo 

de 

III.- Opinar sobre la creacibn de ~n~ev~i_,centros 

de poblaci6n y acerca de la expropiaci6n de .tierras, b~sques 

y aguas ejidalcs, asi como de los··expedientes ·de .. inafectnbili

dad¡ 
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,_-IV.~: ~-~-~-~h.:~1~-<"{~s, controversias sobre bienes y dere

chos agrai-:fo's ·q:~~-;"·,_:~:·C.~- s·~aO · ~~anteados en lo~ terminas de esta 
. : ~ . . _- '. _;_:-. . ·: :.' . ' ·: ~- . ':-~. ·' . 

ley_, e'.:: inl::é·r,~_enir::,)~:n las demás cuyo conocimiento les este 

atribuid~;'. Y/.;y,•· • 

V • ...; _LaS -'dé.máS_-.' q~? ,~_esta ... ley- y otras leyes y reglamentos les 

"ART • J 2. ·:<Son· atribudones.· dec las .comisioné.s' Agrarias 

Mixtas. 

I.- Substa~ciar _los._expedientes de .iestituci6n, dota-

ción y amplinción de tierras, bosques y aguas, asi como los 

juicios privativos de derechos agrarios individuales y nuevas 

adjudicaciones; 

11.- Dictaminar en los expedientes de restitución, 

dotación y ampliación de tierras, boi:;ques y aguas que deban 

ser resueltos por mandamiento del ejecutivo local, resolver 

los j11icios privativos de derechos agrarios individuales-

nuevus udj11dicaciones; 

III.- Opinar sobre la creación de nuevos centros 

(37) Ley Federal de Reforma Agraria 1982, Art, 12. 
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de poblacibn y acerca de la expro_piacibri ,: de. tleira," bosqués 

y aguas ejid~les y comunales, asJ, _como . en ros 'ex·~~Ai_~,n~es 

de localizaci6n de la pequeña prop'iedad 'en'. predios .aféctables 

y en los expedientes de inafectabilid~d.• 

IV.- Resolver .las ~ontroversias sobre bienes y dere-

chos agrarios· que le _sean planteados en los termines de esta 

ley·, e intervenil- en los demáS cuyo conocimiento les este 

atribuito: y 

V.- LAs demás que esta.ley y otras leyes y reglamentos 

les señalen". (38) 

De lo anterior podemos observar con claridad, que 

las reformas y adiciones hechas al articulo 12 de la Ley Fedc-

ral de Reforma Agraria, referente a las nuevas atribuciones 

de las comisiones agrarias mixtas son en las fracciones I, 

11 y III. A la primera fracci6n del artículo mencionado se 

le adiciono' lo siguiente: 11 Asi como los juicios privativos 

de Derechos Agrarios Individuales Nuevas Adjudicaciones''• 

En la segunda fracci6n se les adicione>' la siguiente": y resol-

ver los juicios privativos de derechos agrarlos individuales 

(38) Ley Federal de Reforma Agraria 1985, Art. 12. 
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y nueyaa · adj~~dicá'Cione·~·'·~·~- En '1a·'_··~erce:r~: fiaC-cÍón se le adi-

cionó 11 -~~-~-ti~-~i~~ ~~-~::--·~-Si·",·¿~:~~::,. :~-~-~-',/í~-~~)-~~p-~d-~-~-~:tes de locali-

zación d.' la ·p~qu~ri~ ·p~~'~i. .. ~~-d· en' predios. af e eta bles". 
-~/::·- .. ::,;.·;·t.·.•. -,,. -· .. -

• • •• ··.-,"., .:·_•· ·,, ;~ C" ".·t;.•:<t:', 
;._: __ ~_: ·:-·::.·.º:-~·~:-:·,_:-~:; ;:'::-.<~·- :-:.'~"->~:-,_:,.-·., 
Cci~-:~~t~i nuevos .~tribu¿ione~ las comisiones agrarias 

_mixtas s"ervirá~- de __ apoyo para· dar ·bases más Cirmes para dar 

una justicia pronta y expedita para solucionar problemas que 

muchos campesinos mexicanos tienen pendientes desde hace muchos 

años. Sirviendo estas nuevas adiciones a la ley de reforma 

agraria, r~ferente o estas nuevas atribuciones de lns comisio-

ncs agrarias t:1.ixtns, ¡rnrn combatir la dcshonP.stidad y la co-

rrupción en los trámites agrarios. 
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CONCLUSIONES 

l. A RoÍ7. del movimiento armado de 1910, surgieron los prime

ras ideas sobre proyectos de ley de carácter agrario, 

con profundo sentido de justicia social, como posterior

mente lo fue la ley del 6 de enero de 1915. 

2. ol aprobarse el Articulo_ 27 en la Constitudón del 5 

de febrero ~e 1917, la lef-del 6 -d_ enero de 1915 a~quirio 

el rango ._de consti~uc_io~na'i·, por lo que .las comisiones 

locales· agrarias también·· adquJ.r~eron esa_ categoría de 

constitucionales. 

3. Al reformarse el 10 de enero de 1934 el Artículo 27 Cons-

titucional, considero' a las antiguas comisiones locales 

agrarias como comisiones agrarias mixtas, ello fue para 

impedir que los gobernadores de los Estados las manipula

ran, porque en adelante estas comisiones agrarias se 

integraron de funcionarios locales y federales por eso 

se llamarán comisiones agrarias mixtns. 

4. Al expedirse el Código Agrario del 14 de marzo de 1934, 

la ne tuación de las Comisiones Agrarias Mixtas, queda~on 

ya reglamentadas en su funcionamiento. 
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,. ·.·:-;:.. ' 

~io ·y como. _a·¿-~1-6-~'~\;~rº~'é~s:~'r·~t~·vo::::s~-·-·origen en la ley del 

6 de enero; de '19i'.'s,' ;jll~tiÚ~~ndoasi plena y ampliamente 

al. movim:i_:~~t-~-~ i~~~~fuc·~"~~·~fJo~<._ya :que estableció las bases 

pa;~ r~~{ifr¡. ií1'jú9t':i:cia •ííocial distributiva, aniquilando 

el .la_t,_{--~:~;~;~~{~i;¿ ·c.ómo·: ~~¡~-~-~-ma de explotación y servidumbre. 

- '·,·,~;::(;:~:~-: :~!-, ,:~ _,. 

La-_ d~·¡:~:~{~:j;~ -. ~e t:ierras· a los pueblos es otra insticución 

de ·c!e:'r<{E~i>>'-~
0

osi~ivo que establece la ley del 6 de enero 

·de ··1915, ---qu·e tiene por objeto afectar latifundios respe-

tanda la pequeña propiedad: y tanto la restitución como 

la dot13:ción son dos vias clasicas para beneficiar a los 

pueblos con tierras, uguos y montes que sean inditJpensa-

bles para que aumenten su cultivo obtengan producción 

suficiente, no solo pura una economla de subsistencia 

sino de intercambio. Derechos que perduran en la actual 

Ley Federal de Reforma Agraria. 

7. Precisando las anteriores conclusiones se a(irmn que 

el Artículo 27 Co11stitucional es el fundamento legal 

de las comisiones Agrarias Mixtas. 

B. Antes de entrar en vigor la Ley Federal de Reforme Agra-

ria, las comisiones agrarias mixtas, se concretaban 

la tramitación de expedientes agrarios a emitir opinio-

nes sobre procedencia o improcedencia de las acciones 
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agrarias. 

9. Tres han sido los Códigos agrarios en vigor untes' de 

la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, pero et primer 

antecedente de estas leyes lo fue la ley del 6 ele- eriero 

de 1915, con un profundo sentido de justicia social. 

10. Las nuevas atribuciones encomendadas a este cuerpo cole

giado "Comisiones Agrarias Mixtas", en m;iteria agraria, 

desde sus inicios, cuando se Je denominaba comisiones 

locales agrarias, ha sido de vital importnncin para llevar 

a cabo una justa 

pública, apegada 

c<¡uitati\'a distribución de la riqueza 

los lineamientos justa aplicación 

de la ley del 6 de enero de 1915, misma que le dio origen 

la que sustentaba como criterio primordial ''El que 

los pueblos sin tierra, hayan tenido o no ejidos 1 estos 

tienen el derecho a poseerlas a fin de satisfacer sus 

necesidades," las funciones encomendadas a las comisiones 

locales agrarias por los primeros Cóldigos Agrarios, 

lo eran principalmente, la de constituirse en un organismo 

de tramite, de opinión, conscltn y de dictamen de los 

expedientes en materia agraria. 

11. Cabe destacar que las comisiones agrarias mixtas no su

frieron raodificaciones substanciales en cuanto al fondo, 

ya que los distintos Códigos Agrarios, en que se compilo 



12. 

la. hasta en ton~es 

blecio en forma 

dad agraria. 
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13. Tanto en los Artículos como en las fracciones ·de la L.F. 

de R.A. que se modificaron el ejecutivo federal sigue 

conservando todas las atribuciones fundamentales en la 

solución de los problemas agrarios: con estricto apego 

lo que establece el Artículo 27 Constitucional, sin 

otorgar nuevas atribuciones en materia agraria a los 

gobcrnndorcs cntic nclorar que ninguna de las modlflcacio

ncs altera el cspiritu de la Ley Federal de Reforma Agra

ria y mucho menos el de la Constitución de la República 1 

la~ reformas ya aprobadas son de tipo procesal y orientadas 

impartir justicia agraria a los ejidatarios, a las 

comunidades indígenas y a los autenticas pequeños propie-
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torios. 

14. Con respecto al juicio de privación de derechs agrarios 

individuales nuevas adjudicaciones, anteriormente por 

lo complicado y numeras de sus etapas, hacía que se retar

dara la resolución, por mas de dos años, generalmente 

habia que reponer el procedimiento porque cuaorlo por 

fin llegaba la resolución, la mayor de las veces habían 

cambiado alguno de lo!l sujetos e quienes debia reconocer

se los derechos agrarios. 

15. El propósito de las reformas es facultar a la comisión 

Agraria Mixta, en cada entidad federativa, para resolver 

en definitiva estos casos que solamente se admitan 

en revisi6n en que los interesados impugnen ante el cuerpo 

consultivo agrario, quien resolvera lo procedente. 

16. El tramite agilizara notablemente el procedimiento 

permi.tirn el reconocimiento justo de los nuevos ndjudica

tarios, e incorporarlos al crédito y a la producción 

eficiente en beneficio de la nación. 
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HEXICO, D.F. 1985, 

"LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
(COMENTADA) "EDITORIAL LIHSA,

MEXICO,D.F. 1979, 4a, EDICION 

PANORAMICA VIGENTE EN LA 
LEGlSLAClüN AGRARIA MEXICANA" 
EDITORIAL LIMSA, 
MEXICO, D.F. 1972. 

"JURISPRUDENCIA AGRARIA" 
EDITORIAL LIHSA, 
~IEXICO, D.F. 1976, 



MEDINA CERVANTES JOSE RAMON 

ROJINA VILLEGAS RAFAEL 

"DERECHO AGRARIO" 
EDITORIAL HARLA, 
MEXICO, D.F. 1987 

"DERECHO CIVIL MEXICANO 
TOMO I II, BIEN ES, DERECHOS 
REALES Y POSESION" 
EDITORIAL PORRUA, S.A, 
HEXICO, D.F. 1976. 
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LEGISLACION 

CODIGO AGRARIO Y LEYES EDITORIAL PORRUA, S.A. 
MEXICO, 1967 
SEXTA EDICION 

LEY FEDERAL DE REFORMA EDITADA POR LA S.R.A. 
AGRARIA MEXICO, D.F. 1981. 

LEY FEDERAL DE REFORMA EDITADA POR LA SR.R.Ao 
AGRARIA MEXICO, D.F. 1985 . 

LEY FEDERAL DE REFORMA EDITADA POR LA S. R ; Á. 
AGRARIA MEXICO, D.F. 1982. 

CONSTlTUC!ON POLITICA ~~jig~:A5.~?R~~a~ S.A. DE LOS ESTADOS 
MEXICANOS 

UNIDOS 

PUBLlCACION ESPECIAL 

LAS MODIFICACIONES A LA LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

DE ENERO DE 1984. 

139 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Reseña Histórica de la Comisión Agraria Mixta
	Capítulo II. Antecedentes Constitucionales de la Comisión Agraria Mixta
	Capítulo III. Antecedentes de la Comisión Agraria Mixta
	Capítulo IV. Integración de la Comisión Agraria Mixta en la Ley Federal de Reforma Agraria
	Capítulo V. Funciones y Atribuciones de la Comisión Agraria Mixta
	Capítulo VI. La Comisión Agraria Mixta como Órgano de Jurisdicción
	Capítulo VII. Naturaleza de Resoluciones de la Comisión Agraria Mixta
	Capítulo VIII. Sugerencias y Comentarios sobre las Adiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria a la Comisión Agraria Mixta
	Conclusiones
	Bibliografía



